
PROCEDIMIENTOS 
FAMILIARES EN LO 

PARTICULAR

DIPLOMADO EN EL

NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA CIVIL Y FAMILIAR

ESCUELA JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ



TEMARIO I. PRESENTACIÓN

2. MATERIAL NECESARIO

3. CRONOGRAMA

4. EVALUACIÓN

5. LAS SESIONES 

6. EXPOSICIÓN DE SESIÓN 1



I. 
PRESENTACIÓN • DRA.

• BLANCA LAURA 
OLLIVIER PALACIOSDOCENTE

• CONOCIMIENTOS

• AUDIENCIAS

ALUMNAS/OS



2. MATERIAL 
NECESARIO

1. Constitución Mexicana de los 
Estados Unidos Mexicanos

2. Instrumentos internacionales

3. Códigos de algunas entidades 
federativas

4. Código Nacional de 
Procedimientos Civiles y Familiares 

5. Línea jurisprudencial en materia 
familiar



3. CRONOGRAMA

SESIÓN 1- VIERNES 6 JUNIO 2025

16:00 A 19:00 HORAS

SESIÓN 2 SÁBADO 7 JUNIO 2025

9:00 A 13:00 HORAS

8.1. Procedimientos no 

contenciosos.

8.2. Consignación de 

alimentos.

8.3. Nombramiento de 

personas tutoras y curadoras.

8.4. Enajenación de bienes 

de niñas, niños y 

adolescentes.

8.5. Custodia compartida.

8.6. Declaración de 

ausencia y especial de 

ausencia por desaparición. 

8.7. Restitución Nacional e 

Internacional de Niñas, Niñas y 

Adolescentes.

8.8. Procedimiento de 

adopción.

8.9. Divorcio. 

8.10. Procedimientos 

preparatorios.

8.11. Disposiciones 

generales.

8.12. Alimentos, medidas y 

órdenes de protección y 

separación de personas.

8.13. Justicia restaurativa.

8.14. Juicio oral familiar.

8.15. Juicios universales.



4. 
EVALUACIÓN

Diagnóstica – 40%

Simulación- 30%

Teórica- 30%



METODOLOGÍA: 
ESTRATEGIAS 

Aprendizaje Basado en 
Problemas

Debates

Estudios de 
caso



EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA

• CASO PRÁCTICO HIPOTÉTICO

• Solicitantes

• La cónyuge: Marisela Juárez Díaz- trabaja en el poder judicial federal como secretaria de 

acuerdos

• El cónyuge: Juan Garduño Pérez- trabaja en el poder judicial del Estado de Puebla como 

Juez Civil en Puebla

• Contrajeron matrimonio el 14 de septiembre del 2017 bajo el régimen de sociedad conyugal

• Hijos (menores de edad)

• 1. Juana María Garduño Juárez- tres años de edad nació el 16 de septiembre del 2019

• 2. Mario Garduño Juárez- cuatro años de edad nació el 15 de septiembre de 2018



LAS SESIONES



PROCEDIMIENTOS 
FAMILIARES EN LO 
PARTICULAR

8.1. Procedimientos no contenciosos.

8.2. Consignación de alimentos.

8.3. Nombramiento de personas tutoras y 
curadoras.

8.4. Enajenación de bienes de niñas, niños y 
adolescentes.

8.5. Custodia compartida.

8.6. Declaración de ausencia y especial de 
ausencia por desaparición. 

8.7. Restitución Nacional e Internacional de 
Niñas, Niñas y Adolescentes.



8.8. Procedimiento de adopción.

8.9. Divorcio. 

8.10. Procedimientos preparatorios.

8.11. Disposiciones generales.

8.12. Alimentos, medidas y órdenes de protección y separación de personas.

8.13. Justicia restaurativa.

8.14. Juicio oral familiar.

8.15. Juicios universales



PREPARACIÓN 
DE SIMULACIÓN 
DE 
JUICIO ORAL 
FAMILIAR

1. Distribuciones de roles

2. Análisis en subgrupo del caso

3.  Elaboración de una pauta o 
protocolo de audiencia

4. Desahogo de audiencia



2.4 SIMULACIÓN DE 
DEMANDA- CONTESTACIÒN 
DE DEMANDA



SCJN, 1ª SALA AR1134/2000- 20 junio 2001

• Hechos del caso:

• Una mujer y un hombre se casaron en Arizona, Estados Unidos.

• En ese lugar tuvieron dos hijos y, cuando se divorciaron.

• Un juez en Arizona le otorgó al padre la custodia de los niños

• La madre se traslado con sus hijos a Sonora, México.

• El padre inicio un procedimiento de restitución internacional.

• El juez de Familia en Sonora emitió una orden para que los niños

• “fueran sustraídos de la casa de su madre” y, en su momento regresados a los Estados 

Unidos.



En contra de la resolución

• La madre promovió juicio de amparo indirecto

• en el que reclamo que la aplicación de la Convención de la Haya

• Le había violado sus derechos de defensa y garantía de audiencia porque se le quitaba la 

“custodia de hecho” que tenía sobre sus hijos,

• SIN UN PROCEDIMIENTO que le permitiera ofrecer pruebas o presentar argumentos.



Criterios de la SCJN

• 1.  La orden de restitución no fue violatoria de los derechos de defensa de la madre 

porque se ajusto a la Convención y se le dio oportunidad de presentar pruebas y alegatos.

• 2. El proceso de aprobación del Convenio cumplió con los requisitos legales y 

constitucionales.



Introducción

LOS 
PROCEDIMIENTOS 
FAMILIARES



ANTECEDENTES

•

REFORMA PENAL

REFORMA DERECHOS HUMANOS

LEY DE AMPARO

CÓDIGO DE COMERCIO

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 



APORTACIONES

ORALIDAD
SISTEMA DE 
AUDIENCIAS

PRINCIPIOS

ESTRATEGIAS 
DE LITIGACIÒN 

ORAL

TEORÌA DEL 
CASO

DESAHOGO DE 
PRUEBAS



CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES

Oralidad- medio- principios 
Etapas: Investigación, 

intermedia y Juicio Oral

Principios Dworkin-
mandatos de optimización: 
Publicidad, Concentración, 
Continuidad, Contradicción. 

Inmediación e Igualdad

Teoría del Caso.

Estrategias de litigación 
oral.

Interpretación, Lógica, 
Argumentación

Pruebas

Razonamiento probatorio

Libre valoración-sana crítica

Desahogo



REFORMA DERECHOS HUMANOS 2011

ART. 1 Y 133 CONST. DDHH- PRINCIPIOS
OBLIGACIONES 

GENERALES DEL 
ESTADO

OBLIGACIONES 
PARTICULARES

CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD

BLOQUE DE 
CONSTITUCIONALIDAD



Art. 1 constitucional. D.O.F. 10-06-2011

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones
que esta Constitución establece.

•

• Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a
las personas la protección más amplia.

•

• Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a
los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.



Art. 133 constitucional

Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión

que emanen de ella y todos los tratados que estén de

acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el

Presidente de la República, con aprobación del Senado,

serán la Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada

entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y

tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda

haber en las Constituciones o leyes de las entidades

federativas.

Artículo reformado DOF 18-01-1934, 29-01-2016



Aportaciones reforma const. ddhh

• Principio Pro Persona

• Bloque de Constitucionalidad en México

• Interpretación Conforme

• Control difuso de constitucionalidad y convencionalidad

• Principios y obligaciones de los DDHH: los derechos en acción

• Deberes específicos de : prevención, investigación y sanción

• Teoría de las reparaciones a la luz de los DDHH

• Organismos de protección de los DDHH



Bloque de 
constitucionalidad 
en México

Se hace referencia a los artículos 
15, 102, 103, 105 y 133 de la 
CPEUM

Las FUENTES NORMATIVAS: 
reconocidos los DDHH y sus 
garantías son 

CONSTITUCIÓN Y LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES 
DE LOS QUE MÉXICO SEA 
PARTE



EL ART. 15 
CONSTITUCIONAL

Prohibe la celebración de los 
CONVENIOS O TRATADOS 
INTERNACIONALES

Que alteren los DDHH 
reconocidos en la 
CONSTITUCIÓN Y los 
TRATADOS 
INTERNACIONALES.



Art. 102 
apartado b

Se crea la COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DDHH

Y se indica su MARCO DE 
COMPETENCIA

ÀMBITO MATERIAL DE 
COMPETENCIA: DDHH

Con la REFORMA: nuevas facultades 
en relación a VIOLACIONES GRAVES 
DE DDHH



ART. 103 
CONST.

REITERA junto con el 
párrafo primero del 
artículo 1º y 15 de la 
Carta Magna

Que los DDHH pueden 
ser reconocidos tanto en 
la Constitución como en 
los derechos humanos



BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD ES:

CONJUNTO 
DE NORMAS

QUE TIENEN 
JERARQUÍA 
CONSTITUCI

ONAL

EN EL 
ORDENAMIENTO 

JURÍDICO DE CADA 
PAÍS

“LAS NORMAS 
CONSTITUCIONALES NO SON 

SÓLO AQUELLAS QUE 
ARECEN EXPRESAMENTE EN 

LA CARTA MAGNA, SINO 
TAMBIÈN AQUÈLLOS 

PRINCIPIO Y VALORES QUE 
NO FIGUREN DIRECTAMENTE 

EN EL TEXTO 
CONSTITUCIONAL PERO A 

LOS CUALES LA PROIA 
CONSTITUCIÓN REMITE”



INTERPRETACIÓN 
CONFORME

• SI SE TOMA EL CONCEPTO ANTIFORMALISTA:

• ES UNA TÈCNICA PARA DETERMINAR EL 

CONTENIDO NORMATIVO

• DE UN ORDEN JURÌDICO EN GENERAL, 

• Y SUS DIPOSICIONES JURÌDICAS EN PARTICULAR.

• ES LA ACTIVIDAD QUE CONSISTE EN BUSCAR  

EXPLICACIÒNES DE VARIOS TEXTOS, POR LO 

MENOS DE DOS, QUE SEA COMPATIBLES ENTRE SÌ.

• SU OBJETIVO CONSISTE EN IDENTIFICAR UNA O 

MÀS INTERPRETACIONES CONFORMES COMO 

RESULTADO DE DICHA ACCIÓN



CONTROL 
DIFUSO DE 
CONSTITUCION
ALIDAD Y 
CONVENCIONAL
IDAD

Caso RADILLA PACHECO VS 
MÈXICO de 2009

SCJN expediente Varios 
912/2010

TRANSFORMO EL DERECHO 
PROCESAL CONSTITUCIONAL 
MEXICANO



INTERPRETACIÓN 
CONFORME

Consiste en dar a los 
términos de una disposición 
jurídica

Un significado acorde con las 
normas de superior jerarquía 

Que determinan su creación 
y contenido



Control 
difuso

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD

Alude a los procedimientos que buscan 
asegurar que se cumplan los preceptos de la ley 
suprema,

Ya que la misma es de índole jurídica, es decir 
que sus disposiciones son mandatos dirigidos a 
la conducta humana que pueden contravenirse,

Por lo que será necesario implementar remedios 
para los actos contrarios a ella



Dos grandes sistemas de control 
constitucional

POLÍTICO, la 
inconstitucionalidad la 
estudia un órgano que 
muchas veces juzga la 

conveniencia y oportunidad 
de invalidar un acto de 

autoridad.

JUDICIAL, busca una 
resolución objetiva sobre la 
conformidad de dicho acto 

con las normas 
constitucionales, por ello se 

le encarga a órganos 
imparciales.



Clases de sistemas de Control difuso de 
constitucionalidad

CONCENTRADO.- Encomendado a un solo órgano jurisdiccional con 
competencia especializada. La resolución de inconstitucionalidad 
tienen efectos generales directos.

DIFUSO.- Todos los órganos jurisdiccionales pueden ejercerlo. Lo 
resuelto por los ttçribunales únicamente surte efectos directos sobre 
las partes del proceso.



GRUPOS EN CONDICIONES DE 
VULNERABILIDAD

NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

MUJERES

ADULTOS MAYORES

PERSONAS CON DISCAPACIDAD

PERSONAS DE COMUNIDADES, PUEBLOS INDÍGENAS Y AFRODESCENDIENTES

MIGRANTES, EXILIADOS, REFUGIADOS

DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS



LEY DE AMPARO- 2013

CELERIDAD

NUEVOS PROCEDIMIENTOS

INFLUENCIA DDHH



CÓDIGO DE COMERCIO

ETAPAS: POSTULATORIA, PRELIMINAR Y JUICIO

ORALIDAD

FIGURAS: HECHOS NO CONTROVERTIDOS Y ACUERDOS PROBATORIOS



LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

ETAPA DE 
CONCILIACIÒN

CENTRO FEDERAL 
O ESTATAL DE 
CONCILIACIÓN

JUDICIAL

Y ORAL



JUICIO ORAL FAMILIAR 
SUMARÍSIMO EN PUEBLA

Incorporado en el CNPCY F-
juicio oral sumario 
civil/familiar



ANTECEDENTES

• A) CÒDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA. VIGENTE

• Aprobado el 14 julio del 2004

• Vigencia: Primero transitorio: 1º enero del 2005

• B) ACCESO A LA JUSTICIA

• Juicio oral civil sumarísimo ( acuerdo de las partes para someterse a 

la vía)

• Juicio oral mercantil



SURGUIMIENTO DEL JUICIO ORAL 
FAMILIAR 

1. Puebla el 15 octubre 2021-
3 jueces- 6- 9 y actualmente 

12 jueces

2. En otros distritos judiciales: 
Cholula, Teziutlán, 

Chignahuapán- Zacatlán, 
Tepeaca, Tehuacán(2 Ajalpan 

y Tehuacán), Huejotzingo, 
Atlixco

3. Se proyectan de acuerdo al 
mayor número de asuntos 

familiares



MARCO 
LEGAL

• CONSTITUCION POLITICA:

• Art. 14, 16 y 17 

• DDHH tutela efectiva, debido proceso y acceso a la justicia pronta, 

completa, gratuita y expedita 

• INSTRUMENTOS INTERNACIONALES 

• Art. 8 y 25 de la Convención Americana de los DDHH

• Relativos a grupos vulnerables: en especial niños, niñas, 

adolescentes, mujeres y violencia 

• LEYES:

• Ley general y estatal del derecho a la mujer a una vida libre de 

violencia

• CÒDIGOS

• Código Civil de Puebla

• Código Procesal Civil de Puebla

• CIRCULARES PJE: creación lineamientos

• NOTA.- pendiente implrmentación con el CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES EN EL CONGRESO DE 

LA UNIÒN



EVOLUCIÓN
• 1. 2005 Juicios de alimentos por  

comparecencia

• 2.- Divorcio Incausado: Puebla 2016

• Libre desarrollo de la personalidad

• 3. Juicios privilegiados de guarda y custodia 

por  comparecencia.

4.. Jueces auxiliares para dictar sentencias y 

jueces especiales en ordenes de protecciòn

• 5. El 7 y 14 octubre 2021 JUZGADOS DE 

ORALIDAD FAMILIAR EN EL DISTRITO 

JUDICIAL DE PUEBLA 

• 5. Retos: ORALIDAD FAMILIAR EN MÉXICO



PRINCIPIOS
• 1.- Principios de DDHH

• Artículo 1º constitucional

• Control convencional

• Interpretación conforme

• Principio propersona

• 2. Principios en materia familiar.

• Suplencia de oficio art. 677 CPCP

• 3. Principios oralidad familiar 

• Oralidad, igualdad, inmediación, contradicción, 

continuidad, concentración, equidad, ética y buena fe



SUJETOS PROCESALES

• LAS PARTES:

• 1. ACTOR : art. 8, 9 y 10 CPC

• 2. DEMANDADO: art. 186 CPC

• 3. TESTIGOS art. 301 

• 4. PERITOS ART 280 CPC

• 5. OTROS: instituciones públicas o privadas 



ORALIDAD Y ESCRITURA

Escritura Oralidad
Mixto con 

prevalencia 
la Oralidad



EL 
PROCEDIMIENTO 
ORAL FAMILIAR 
SUMARÍSIMO 

2.1 ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DEL 
JUZGADO ORAL 

FAMILIAR EN 
PUEBLA

2.2 
PROCEDIMIENTOS 

FAMILIARES

2.3 
PROCEDIMIENTO 
ORAL FAMILIAR

2.4 CARPETA 
DIGITAL Y ESCRITA

2.5 TRABAJO 
PREVIO

2.6 SISTEMA DE 
AUDIENCIAS

2.7  ETAPAS DEL 
JUICIO ORAL 

FAMILIAR



ESTRUCTURA 
ORGÁNICA 
DEL JUZGADO 
ORAL 
FAMILIAR EN 
PUEBLA

ÁREA 
ADMINISTRATIVA

Consejo de la 
Judicatura

Secretario Jurídico

ÁREA 
JURISDICCIONAL

Administrador/a del 
Juzgado de Oralidad en 
Materia familiar  en cada 

distrito judicial y una 
Coordinación General

Juezas y Jueces 

Secretarios y Secretarias 
de Acuerdos

Escribientes o 
capturistas

Unidad de gestión: 
oficios, exhortos, cartas 

rogatorias, etc.

Diligenciaros: Central 
por rutas



PROCEDIMIENTOS 
FAMILIARES
art. 679 C.P.C

Ordinarios

No requieren tramitación 
especial art. 680 C.P.C

Privilegiados o especiales

G  y C

V y C 

Alimentos 

ART. 681

Vía oral 
sumarísima

Art. 680 CPC



PROCEDIMIENTO ORAL 
FAMILIAR

• A) CÒDIGO CIVIL

• B) CÓDIGO PROCESAL CIVIL

• ARTS. 574 AL 586

• C) AUDIENCIAS:

• 1.- Comparecencia: inicial para admitir demanda (objeto, hechos 

y prueba) y anunciar pruebas o medios preparatorios a juicio. 

Art. 576 C.P.C.

• 2. Conciliación y Junta de Avenencia esta solo para Divorcio 

Incausado

• 3. Especial: fijar pensión provisional o algún otro tema análogo, 

previo a la conciliación o posterior a esta.

• 4. Procesal: Contestación de demanda y anuncia pruebas

• 5. Procesal: Desahogo de pruebas y alegatos

• 6. Sentencia en audiencia documentar en cinco días 



CARPETA DIGITAL Y ESCRITA

Carpeta digital: 
PLATAFORMA  SISTEMA 

SECGJ

Carpeta escrita

JOF/DJP/0001/2021/DI



TRABAJO 
PREVIO

PRESUPUESTOS 
PROCESALES 

TIPO DE JUICIO
ANÁLISIS DEL 

CASO

Marco legal, doctrina y 

jursprudencia

SIMULACIÒN 

DE AUDIENCIA



2.6 SISTEMA DE AUDIENCIAS

AUDIENCIAS

ESPECIAL

PROCESAL

INICIAL



ETAPAS DEL JUICIO ORAL 
FAMILIAR 

• 1. Medios preparatorios a juicio:

• Localización del domicilio del demandado

• Nota.- Si existen ordenes de protección hay jueces especiales 
para su tramitación, no lo remiten al juicio oral

• II. Audiencia inicial: comparecencia: se admite demanda y se 
anuncian pruebas (exhibir)

• O bien no se admite: no se presenta el actor , se ordena archivo, 
se presenta pero no tiene documentos para identificarse, se 
puede reagendar si acude el representante legal o bien presenta 
escrito, o llega tarde.

• III. Conciliación o junta de avenencia

• IV. Contestación de demanda y anuncia pruebas: SE ADMITEN 
PRUEBAS DE LAS PARTES ( debate si es necesario excluir 
alguna) Y SE SEÑALA FECHA PARA DESAHOGO

• V. Audiencia de desahogo de pruebas y alegatos

• VI. Sentencia por escrito se documenta en cinco días



Procedimiento oral sumarísimo familiar
PUEBLA

Audiencina inicial

• Actos preparatorios a juicio

• Admisión de demanda, se anuncian pruebas citación para audiencia de 
conciliación o Junta de Avenencia.

Audiencia de c-d 
y desahogo de p.

• Demandado contesta demanda después de haber sido emplazado: 
opone excepciones y/o defensas. Anuncia pruebas

• Se cita para audiencia de desahogo de pruebas, alegatos y fallo

Audiencia de 
desahogo de p., 
alegatos y falo

• Se desahogan las pruebas que se admitieron

• Se expresan alegatos y se emite fallo ( 5 días )

Audiencias 

especiales 

Incidencias



Marco legal

HIDALGO

Ley para la  Familia

Y 

Código de Procedimientos Familiares

Hidalgo



HIDALGO: disposiciones generales

• Art. 225

• Interviene en asuntos familiares 
M.P., tutor, Consejo de Familia y 
organismos privados o públicos 
autorizados.

• Art. 226 Juez familiar concede 
amplias facultades

• Art. 227 intervención oficiosa de 
juez familiar n,n y a e incapaces

• Art. 228 no se requiere de 
formalidades para intervención 
del juez

• Art. 229 Acudir al juez familiar 
por escrito o por comparecencia 
personal

• Art. 232 Audiencia de juicio se 
reciben las pruebas sin más 
limitación que la moral y el 
derecho previa preparación.



GUANAJUATO

Portal del Poder Judicial



JUICIO ORAL

• ART. 238 PROCEDE

• I. Diferencias entre cónyuges

• II. Autorización entre cónyuges

• III. Pensión alimenticia

• IV. Autorización para contraer 

matrimonio

• Art. 239. Incidentes se resuelven 

en el mismo juicio sin suspender 

aquél

• Art.240 Partes acuden por 

comparecencia es oral

• Art. 241 Juez familiar levanta acta 

y resuelve 24 horas siguientes



Procedimiento art  238-
245
• 1.- Comparecencia se ofrecen pruebas.

• 2. acuerdo 24 hrs. Corre traslado 5 días para 

comparecencia para contestar y también ofrecer 

pruebas, si no es posible la comparecencia testigo 

justificar y de oficio ordena el juez

• 3. En la comparecencia del demandado juez señala 

día y hora para desahogo de pruebas y alegatos 

dentro de los 15 días siguientes y mínimo 5 días de 

anticipación



Audiencia de pruebas y alegatos

• Se provee lo relativo a la admisión y desahogo de pruebas

• Pruebas actor

• Pruebas demandado

• 15 minutos actor y demandado para alegatos

• Se notifica a las partes y se lleva a cabo asistan o no

• Se dicta sentencia en los 5 días siguientes



GUANAJUATO: C.P.C. libro VI de los juicios 
orales

• Art. 775. en los juicios orales aplican los 

principios de inmediación, continuidad, 

concentración, colaboración y abreviación Art. 777 las peticiones de 
las partes seran orales en 
audiencia

Art. 778 en audiencia juez 
proveera de inmediato y 
oral



Procedimiento

• Art. 785 El juez dirige el debate, conducira 
el desahogo de pruebas y alegatos 
recibe. Queda prohibido a los asistentes 
en las salas el uso de telefonos, etc.

• Art. 786 el juez declarará el inicio y 
termino de cada una de las etapas y se 
tendrán por precluidos los derechos no 
ejercitados, las partes se pueden 
incorporar en la etapa que se este 
realizando

Art. 780 el juzgador tiene la más 
amplias facultades de dirección 
procesal para decidir en forma pronta y 
expedita lo que en derecho proceda.

Art. 784 asuntos que su naturaleza lo 
permita FASE PREVIA DE 
CONCILIACIÓN



Procedimiento

Art. 787. Audiencias sucesivas, 
suspender por absoluta 
necesidad hasta por 10 días 

art. 789  Registro por medios 
electrónicos

Art. 791 al concluir audiencia se 
levanta acta



Procede 
• Art. 822

• I. Nulidad de matrimonio

• II. Guarda y custodia, convivencia

• III divorcio necesario

• IV. Alimentos

• V. Paternidad, posesión de estado de hijo

• VI. Pérdida y suspensión de la patria 

potestad



procedimiento
• 1,.- art. 825 Demanda con pruebas emplazar en 9 días

• II.- art. 826 contestada o no se cita audiencia 

PRELIMINAR y conciliación en los diez días siguientes

• III.- allanamiento se cita en 5 días, a excepcion n. n y a 

no se lesionen intereses



Proced.

• Art. 828 AUDIENCIA PRELIMINAR

• I enunciación de la litis

• II. Sanción del convenio por juez,  
conciliación

• III. Depuración de las pruebas, 
excepciones procesales y cosa 
juzgada

• IV. Admisión y preparación de 
pruebas

• V. Revisión de medidas 
provisionales, aseguramiento, 
precautorias, decretadas o 
decisión



OTRAS ETAPAS

• AUDIENCIA DE JUICIO

• Se reciben medios de prueba

• ALEGATOS no más de 15 minutos sin derecho a réplica

• Enseguida se dicta la sentencia y se explica contenido



MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

1. APELACIÓN 2. AMPARO 



SESIÓN 1



1.2 EL CÓDIGO NACIONAL 
DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES Y FAMILIARES

1.2.1 ORIGEN Y ESTRUCTURA 

GENERAL

1.2.2 CONTENIDO

1.2.3 TRANSITORIOS

1.2.4. PRINCIPALES FIGURAS 

JURÍDICAS



ORIGEN Y ESTRUCTURA GENERAL

MATERIA CIVIL Y FAMILIAR 

1191 ARTÌCULOS

11 TRANSITORIOS 

10 LIBROS 



LIBROS

PRIMERO- Del sistema de impartición de justicia en materia civil y 
familiar

SEGUNDO. Del Procedimientos Oral Civil y Familiar

TERCERO. De la Justicia Civil

CUARTO. De la Justicia Familiar

QUINTO. De los Juicios Universales

SEXTO. De las Acciones Colectivas 

SÈPTIMO. De los Recursos

OCTAVO. De la Justicia Digital

NOVENO. De la Sentencia, Vía de Apremio y su Ejecución

DÈCIMO. De los Procesos de Carácter Internacional



TRANSITORIOS

• PRIMERO- Vigencia al día siguiente de su publicación

• SEGUNDO. Aplicación a partir de la declaratoria o hasta 1º abril 2024

• TERCERO. Se abrogan legislación procesal civil federal, así como estatal civil y familiar

• CUARTO. Continuaran con su procedimiento a excepción que las partes adopten este 

Código

• QUINTO.  Convalidación de actuaciones- debido proceso- fundado y motivado

• SEXTO. Recursos presupuestarios

• SÈPTIMO. 60 días hábiles para COMISIÒN PARA LA COORDINACIÓN DEL SISTEMA DE 

JUSTICIA

• OCTAVO. Secretaría Técnica de la Comisión

• NOVENO. Implementación: etapas y medidas

• DÈCIMO. 180 días para la actualización normativa



• DÈCIMO PRIMERO. Ajustes reglamentarios para mejoras en estructuras e infraestructuras, 

tecnología y capacitación

• DÈCIMO SEGUNDO. Convenios de colaboración

• DÈCIMO TERCERO. Toda legislación procesal civil y federal hace referencia a este Código

• DÉCIMO CUARTO. Consejo de la Judicatura coordinará la armonización regulatoria y 

operativa de la información SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÒN JURISDICCIONAL

• DÈCIMO QUINTO. En materia de digitalización se debe cumplir con la Norma Oficial

• DÉCIMO SEXTO. Notificaciones y comunicaciones electrónicas- correo electrónico oficial

• DÈCIMO SÈPTIMO. Consejo de la Judicatura 180 días naturales ara emitirá formato 

concursal y Boletín nacional digital

• DÈCIMO OCTAVO. Sociedades de información crediticia plazo 180 días naturales para 

incorporar en sus reportes de créditos a las personas deudoras

• DÈCIMO NOVENO. Se deroga la interdicción

• VIGÈSIMO. Procedimiento de declaración de ausencia por desaparición si no existe, se 

aplica supletoriamente el CNPC y F



El Código Nacional de Procedimientos Civiles y 
Familiares y sus reformas

I.

Publicado D.O.F.7 junio 
2023

II. 

1ª REFORMA 4 junio 
2023

III.

Acción de 
inconstitucionalidad  

154/2023

IV. Reformas 

D.O.F. 16 

diciembre 2024

Arts. 554 y 573 

último párrafo

Proyecto de reformas a 64 

artículos

Ex ministra Olga Sánchez Cordero



CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES Y FAMILIARES

1. Concluye el Congreso de la Unión el 24 de abril del 2023

2. Publicado: DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÒN Miércoles 7 de junio 
2023

PRIMER TRANSITORIO: Vigencia: 8 junio 2023

3. APLICACIÒN: SEGUNDO TRANSITORIO: Declaratoria  Congreso de 
la Unión para la Federación y Local para las Entidades Federativas

4. VIGENCIA AUTOMÀTICA: 1 abril 2027



Primera reforma al CNPC Y f: 4 JUNIO 2024

ADICIONA UN TERCER PÀRRAFO AL ART. 314

• 1

TERCER PÀRRAFO AL ART. 1144

• 2



ART. 314 ADICIONA TERCER PÀRRAFO

ANTES DESPUÈS

Artículo 314. Para que los documentos públicos 

procedentes del extranjero, hagan fe en los Estados 

Unidos Mexicanos, deberán presentarse debidamente 

legalizados por las autoridades diplomáticas o 

consulares en los términos que establezcan los 

tratados y convenciones de los que México sea parte, 

la Ley del Servicio Exterior Mexicano y demás 

disposiciones aplicables.

En caso de imposibilidad para obtener la legalización, 

ésta se sustituirá por cualquier prueba adecuada para 

garantizar su autenticidad. En todo caso deberá 

estarse a lo señalado en los instrumentos 

internacionales en los que el Estado mexicano sea 

parte.

Artículo 314. Para que los documentos públicos …

En caso de imposibilidad …

Tratándose de documentos de nacimiento que 

acrediten la nacionalidad e identidad de 

personas mexicanas nacidas en el extranjero o 

migrantes en retorno de nacionalidad mexicana, 

no se requerirá de la legalización consular o de 

la apostilla. Bastará con presentar el certificado 

de nacimiento extranjero y el acta de nacimiento 

del padre o madre mexicanos para acreditar su 

identidad y su nacionalidad mexicana con el fin 

de obtener el registro de su nacimiento ante los 

Registros Civiles del país, en términos de la 

normatividad aplicable.

Párrafo adicionado DOF 04-06-2024



ART. 1144 ADICIÒN TERCER PÁRRAFO

ANTES DESPÚES

Artículo 1144. Los documentos públicos extranjeros 

serán reconocidos por las autoridades mexicanas 

cuando se presenten debidamente apostillados o 

legalizados en términos de la legislación aplicable o 

conforme a las salvedades que dispongan los 

instrumentos internacionales o las leyes nacionales 

en la materia.

En caso de imposibilidad para obtener la legalización, 

ésta se substituirá por cualquier prueba adecuada 

para garantizar su autenticidad. 

Artículo 1144. Los documentos públicos 

extranjeros …

En caso de imposibilidad…

Tratándose de documentos de nacimiento que 

acrediten la nacionalidad e identidad de 

personas mexicanas nacidas en el extranjero o 

migrantes en retorno de nacionalidad mexicana, 

no se requerirá de la legalización consular o de 

la apostilla. Bastará con presentar el certificado 

de nacimiento extranjero y el acta de nacimiento 

del padre o madre mexicanos para acreditar su 

identidad y su nacionalidad mexicana con el fin 

de obtener el registro de su nacimiento ante los 

Registros Civiles del país, en términos de la 

normatividad aplicable.

Párrafo adicionado DOF 04-06-2024



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
154/2023 PLENO S.C.J.N.

• El Tribunal Pleno, en su sesión celebrada el trece de agosto de dos mil veinticuatro, resolvió la acción de inconstitucionalidad

154/2023, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en los términos siguientes:

•

• “PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente acción de inconstitucionalidad.

•

• SEGUNDO. Se reconoce la validez de los artículos 554, en su porción normativa ‘entendida como la violencia ejercida

contra las mujeres a través de sus hijos’, y 610, fracción II, en su porción normativa ‘el mismo menor’, del Código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares, publicado en el Diario Oficial de la Federación el siete de junio de dos mil veintitrés.

•

• TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 610, fracciones II y IV, en sendas porciones normativas ‘que hubiere

cumplido la edad exigida por la legislación sustantiva de cada Entidad Federativa’, y 638, fracción III, del referido Código

Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, la cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos

resolutivos al Congreso de la Unión.

•

• CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta.”



ART. 610 CNPC y F- F II y IV- PORCIÒN 
NORMATIVA

• Artículo 610. Sobre la rendición y aprobación de cuentas de las personas tutoras, regirán las siguientes reglas:

• I. Las cuentas se rendirán dentro del mes de enero de cada año, exhibiendo los documentos justificativos, aunque no exista
prevención judicial para ello;

• II. La persona tutora, también tiene obligación de rendir cuentas cuando, por causas graves que calificará la autoridad
jurisdiccional, lo exijan la persona curadora, el Consejo Local de Tutelas, la Procuraduría de Protección para Niñas, Niños y
Adolescentes o el Representante de la Institución análoga de la Entidad Federativa de que se trate o el mismo menor [que hubiere
cumplido la edad exigida por la legislación sustantiva de cada Entidad Federativa];

• Fracción declarada inválida por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos legales 14-08-2024 (En la porción 

normativa “que hubiere cumplido la edad exigida por la legislación sustantiva de cada Entidad Federativa”)

• III.Se requiere prevención judicial para que las cuentas se rindan antes de llegar al plazo previsto en la fracción I; a menos que
hubiese remoción o separación de la persona tutora, pues en este caso, sin requerimiento judicial, deberán presentarlas dentro de
los quince días siguientes de la fecha de la remoción o separación. En igual forma se procederá cuando la tutela o la encomienda
lleguen al final del plazo por haber cesado el estado de minoridad;

• IV.Las personas a quienes deben ser rendidas las cuentas son: la misma autoridad jurisdiccional, la persona curadora, el Consejo
Local de Tutelas, la misma niña, niño o adolescente [que hubiere cumplido la edad exigida por la legislación sustantiva de cada
Entidad Federativa], la persona tutora que lo sustituya, el pupilo que dejare de serlo, el Ministerio Público y las demás personas
que fija la ley de la materia;

• Fracción declarada inválida por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos legales 14-08-2024 (En la porción 

normativa “que hubiere cumplido la edad exigida por la legislación sustantiva de cada Entidad Federativa”)

• V. La resolución que desaprobare las cuentas indicará, si fuere posible, los alcances y la que aprobare puede ser apelada por el
Ministerio Público, los demás interesados y la persona curadora si hizo observaciones. Del auto de desaprobación pueden apelar
en ambos efectos la persona tutora, la curadora o el Ministerio Público de la adscripción, y

• VI. Si se objetaren de falsas algunas partidas, se substanciarán incidentalmente conforme a las disposiciones previstas
en el presente Código Nacional, entendiéndose la audiencia sólo con los objetantes, el Ministerio Público de la adscripción y la
persona tutora.



Art. 638 CNPCy F - FRACCIÒN III

• Artículo 638. La restitución de una niña, niño o adolescente sólo podrá negarse con base en lo siguiente:

• I. Que existan pruebas suficientes a consideración de la autoridad jurisdiccional, de peligro inminente, o

cualquier tipo de violencia, generada por la persona que solicita la restitución o con quien ésta comparta la

residencia habitual;

• II. Que quien solicitó la restitución no tenga derecho para solicitarla;

• III. [Que hubieren transcurrido más de tres años desde que fue presentada la solicitud de restitución,

y]

• Fracción declarada inválida por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos legales 14-

08-2024

• IV. Que la persona adolescente solicitada hubiere alcanzado la edad de dieciséis años y manifieste

su conformidad con el traslado.



16 DICIEMBRE 2024 D.O.F.
• SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y
HOMBRES, DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA Y DEL CÓDIGO NACIONAL
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES

• Artículo Primero.- Se reforman los artículos 5, fracción II; 9, fracción V; 17, párrafo primero y fracción I; 26, fracción I; 33, fracción IV;
34, párrafo primero, fracciones I, III y VIII, y se adicionan las fracciones I Bis y IV Bis al artículo 5; la fracción VIII Bis al artículo 17 y, la
fracción XI Bis al artículo 34 de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, para quedar como sigue:

• Artículo 5.- ...

• I. ...

• I Bis. Brecha salarial de género. Es la diferencia de retribución salarial entre mujeres y hombres por razones de género,
respecto a la realización de un trabajo remunerado de igual valor;

• II. Discriminación. Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que por acción u omisión, con intención o sin ella,
tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los
derechos humanos, las libertades y la igualdad sustantiva de oportunidades en las esferas social, cultural, educativa, política,
institucional, laboral o cualquier otra, incluyendo cualquier acción u omisión que directa o indirectamente provoque o perpetúe la
brecha de género en cualquier ámbito. Lo anterior, cuando la distinción, exclusión, restricción o preferencia en esos términos se
base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las
discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, el embarazo, la lengua o el idioma, las creencias religiosas o
espirituales, la apariencia y/o condición física, las características genéticas, la situación migratoria, las opiniones, la identidad de
género, la orientación sexual, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares,
profesión o actividad laboral, los antecedentes penales o cualquier otro motivo análogo.

• También se entenderá como discriminación la homofobia, misoginia, cualquier manifestación de xenofobia,
segregación racial, antisemitismo, así como la discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia;



• Artículo Tercero. Se reforman los artículo 554 y 573, último párrafo, del Código Nacional de

Procedimientos Civiles y Familiares, para quedar como sigue:

• Artículo 554. En los casos de conductas violentas u omisiones graves que afecten a los integrantes

de la familia, la autoridad jurisdiccional deberá adoptar las medidas provisionales que se estimen

convenientes, para que cesen de plano. En los casos de violencia vicaria, definida en el artículo 6,

fracción VI, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la autoridad

jurisdiccional deberá salvaguardar la integridad de niñas, niños, adolescentes y mujeres.

• Artículo 573. ...

• I. a XIV. ...

• La autoridad jurisdiccional está obligada a observar aquellos casos en los que pudiera tratarse de

violencia vicaria en contra de mujeres, por sí o a través de una tercera persona definida en el artículo

6, fracción VI, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.



1.3 FORMALIDADES

1.3.1 DISPOSICIONES 

GENERALES

1.3.2  COMPETENCIA 

OBJETIVA Y SUBJETIVA

1.3.3 IMPEDIMENTOS 

EXCUSAS

1.3.4 RECUSACIÓN



1.3.1 DISPOSICIONES 
GENERALES



1.3.1 DISPOSICIONES 
GENERALES



Fijaciòn de la 
competencia

Arts. 89-93



Fijaciòn de la competencia

Arts. 89-93



Competencia subjetiva

•Art. 104 y 105



Recusaciòn

•Arts. 106 al 123



1.4 
PROCEDIMIENTOS



1.4 PROCEDIMIENTOS

1.4.1 PROCEDIMIENTO ORAL CIVIL 

Y FAMILIAR

1.4.2 JUICIO ORAL SUMARIO CIVIL 

Y FAMILIAR

1.4.3 JUICIOS NO CONTENCIOSOS

1.4.4 JUICIOS ESPECIALES

1.4.5 JUICIOS INTERNACIONALES



LIBRO PRIMERO CNPC y F

•“Del sistema de impartición de 

justicia en materia civil y 

familiar”

•Arts. 1-124



Libro PRIMERO- Del sistema de 
impartición de justicia en 
materia 
civil y familiar. ARTS 1. 124

• TÌTULO PRIMERO: DISPOSICIONES GENERALES

• Capítulo I Del Código Nacional de Procedimientos Civiles y 

Familiares

• Sección Primera Formalidades del Procedimiento

• Sección Segunda De la Acción

• Sección Tercera De las Excepciones

• TÌTULO SEGUNDO: DE LA COMPETENCIA OBJETIVA Y 

SUBJETIVA

• Capítulo Primero Disposiciones Generales

• Sección Primera De la fijación de la competencia

• Sección Segunda De la substanciaciòn y decisión de 

competencias

• Capítulo Segundo De la Competencia Objetiva

• Sección Primera De los impedimentos y Excusas

• Sección Tercera De la Recusación



Libro SEGUNDO- Del 
procedimiento Oral Civil y 
Familiar. ARTS 125- 366
• TÌTULO PRIMERO: DE LAS FORMALIDADES 

JUDICIALES

• Capítulo I De las Partes en el Procedimiento

• Capítulo II De las Actuaciones Judiciales

• Capítulo III De las Resoluciones Judiciales

• Capítulo IV De las Costas

• Capítulo V De los Incidentes

• Capítulo VI De las Medidas de Apremio y las 

Correcciones Disciplinarias

• Capítulo VII Del Emplazamiento y las 

Notificaciones

• Capítulo VIII De los Exhortos y Despachos

• Capítulo IX De los términos judiciales



• TÌTULO SEGUNDO: DE LA ETAPA POSTULATORIA

• Capítulo I De la Demanda

• Sección Primera Requisitos de la DEMANDA

• Sección Segunda De la CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA 

• Sección Tercera Del Allanamiento y Rebeldía



• Capítulo II De las Pruebas

• Sección Primera De las Pruebas en General

• Sección Segunda De la declaración de Parte Propia y Contraria

• Sección Tercera De la Declaración de Testigos

• Sección Cuarta De la Prueba Pericial

• Sección Quinta De la Prueba Documental Física o Electrónica

• Sección Sexta De la Inspección o Reconocimiento Judicial

• Sección Séptima De otros medios de prueba

• Sección Octava De las presunciones

• Sección Novena De la valoración de las Pruebas

• Capítulo III Del Juicio Oral Sumario



Libro 
CUARTO- De 
la Justicia 
Familiar. ARTS 
550- 683

TÌTULO PRIMERO:

Capítulo I

Sección Primera 

Sección Segunda 

Sección Tercera 

TÌTULO SEGUNDO: 

Capítulo Primero 

Sección Primera 

Sección Segunda 

Capítulo Segundo 

Sección Primera 

Sección Tercera 



Juicios orales familiares en méxico

Juicios orales 
familiares 

ORAL FAMILIAR-
híbrido ( escrito y 

oral)

CDMX

CHIHUAHUA, 
EDOMEX Y 

OTROS

ORAL SUMARIO
PUEBLA- ORAL 
SUMARISIMO



1.5 NUEVAS FIGURAS 
JURÍDICAS

•

1.5.1 PRUEBAS

1.5.2  DE LA DESGINACIÓN DE 
APOYOS EXTRAORDINARIOS

1.5.3 NUEVOS 
PROCEDIMIENTOS

1.5.4 JUICIOS UNIVERSALES

1.5.5 RECUSOS

1.5.6 JUSTICIA DIGITAL

1.5.7 ACCIONES COLECTIVAS

1.5.8 PROCESOS DE 
CARÁCTER INTERNACIONAL



LOS PROCEDIMIENTOS ORALES 
FAMILIARES EN MÉXICO



PROCEDIMIENTOS ORALES FAMILIARES

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 
PUEBLA

JUICIO ORAL SUMARÍSIMO 
FAMILIAR 

• Arts. 574 al 586 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES Y FAMILIARES

JUICIO ORAL FAMILIAR 

• Arts. 663- 683

JUICIO SUMARIO ORAL 
FAMILIAR o CIVIL 

• ARTS. 351-366



JUICIO ORAL SUMARIO CNPC y F

• 1. Audiencia de demanda y ofrecimiento de pruebas.

• 2. Audiencia de contestación de demanda.

• Si se allana el demandado se emite la sentencia y se documento y explica en los 3 

días siguientes.

• Procede la reconvención

• 3. Audiencia de juicio si solo se admiten documentales se inicia el juicio, escuchará 

alegatos y emitirá la sentencia que documentará y explicará en los tres días 

siguientes.

• Se desahogan las pruebas, alegatos y  se emite sentencia definitiva 



JUICIO ORAL FAMILIAR CNPC y F

1. Admisión de demanda y 
ofrecimiento de pruebas-

desahogo anticipado de prueba

2. Audiencia preliminar: junta 
anticipada (hechos no 

controvertidos y acuerdos 
probatorios) y audiencia ante 

autoridad jurisdiccional (admisión y 
preparación de pruebas)

3. Audiencia de juicio (alegatos de 
apertura, desahogo de pruebas, 

alegatos de cierre, se declara visto 
el asunto y se emite sentencia 

definitiva)



PROCEDIMIENTOS 
ORALES 
FAMILIARES EN 
MÉXICO- CNPC y F 



PROCEDIMIENTOS FAMILIARES EN LO PARTICULAR"

• 8.1. Procedimientos no contenciosos.

• 8.2. Consignación de alimentos.

• 8.3. Nombramiento de personas tutoras y curadoras.

• 8.4. Enajenación de bienes de niñas, niños y adolescentes.

• 8.5. Custodia compartida.

• 8.6. Declaración de ausencia y especial de ausencia por desaparición.

• 8.7. Restitución Nacional e Internacional de Niñas, Niñas y Adolescentes.



8.1. Procedimientos
no contenciosos.



8.2. Consignación de alimentos



8.3. Nombramiento de personas 
tutoras y curadoras



8.4. Enajenación
de bienes de niñas, 
niños y 
adolescentes.



8.5. Custodia 
compartida



JUICIO DE 
GUARDA Y 
CUSTODIA-
VISITA Y 
CONVIVENCIA 
provisionales y 
definitivas

Importancia de aplicación de 
mediación y conciliación

Impresión diagnóstica y 
valoración psicológica

Trabajo social

Centro de convivencia familiar 
supervisada



INTRODUCCIÓN

PATRIA POTESTAD

(TUTELA, CURATELA)

GUARDA Y 
CUSTODIA

ALIMENTOS

INCORPORACIÒN 
ART. 501 C.P.C.

VISITA Y 
CONVIVENCIA O 

CORRESPONDENCIA
ALIMENTOS



TEMARIO

1. MARCO LEGAL

2. JURISPRUDENCIA

3. MARCO CONCEPTUAL

4. DERECHO SUSTANTIVO Y ADJETIVO

5. CASOS PRÀCTICOS 



1. MARCO 
LEGAL 1.1 Internacional

1.2 Nacional

1.3 Estatal (Puebla e 
Hidalgo)



INTERNACIONAL

• 1.1 Internacional: Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos

• 1.1.1 Convención de los Derechos del Niño (sistema 

universal)

• 1-1-2 Protocolos facultativos

• 1.1.3 Condiciones de vulnerabilidad

• 1.1.3.1 Violencia de género

• 1.1.3.1.1 Convención contra todas las formas de 

discriminación contra la mujer CEDAW (sistema 

universal de protección de los derechos humanos)

• 1.1.3.1.2 Convención Belem do Pará (sistema regional 

interamericano de protección a la mujer con derecho a 

una vida libre de violencia

• 1.1.4 Otras condiciones de vulnerabilidad: indígenas, 

migrantes, con discapacidad, pobreza, etc.



CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DEL NIÑO
54 artículos
PREÀMBULO

1. Carta de Naciones Unidas

2. Principios de libertad justicia y paz

3. Se basa en el reconocimiento de la dignidad intrínseca

4. Y de los derechos iguales einalienables de todos los 

miembros de la familia humana.

5. Declaraciòn Universal DDHH y los  pactos 

internacionales

6. TODA PERSONA TIENE TODOS LOS DERECHOS Y 

LIBERTADES ENUNCIDOS EN ELLOS, SIN 

DISTINCIÒN ALGUNA



LA FAMILA

• Es grupo fundamental de la sociedad

• Medio NATURAL para el crecimiento y el bienestar de 

todos sus miembros

• Ye n PARTICULAR DE LOS NIÑOS,

• DEBEN RECIBIR LA PROTECCION Y ASISTENCIA 

NECESARIAS PARA PODER ASUMIR PLENAMENTE 

SUS RESPONSABILIDADES DENTRO DE LA 

COMUNIDAD.



PARTE I

Articulo 1.- NIÑO es todo ser 
humano menor de 18 años

Artículo 2.- Estados partes 
respetarán los derechos y 

asegurarán aplicación 

Artículo 3.- Interés superior 
de la niñez: medidas de 
instituciones publicas y 

privadas de bienestar social, 
las autoridades 

administrativas, tribunales u 
órganos legislativos.



DERECHOS N, N Y A

Artículo 6.- derecho a la vida 

Art. 7- derecho inscrito su nombre, nacionalidad= identidad

Art. 8- derecho a preservar su identidad

Art. 9-

9.1.derecho a no ser separado de sus padres, excepto revisión judicial,

Por maltrato o descuido

9.2 Se ofrecerán a todas las partes oportunidad de participar y de dar a conocer sus opiniones

9.3 mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de modo regular

Art. 10. Entra y salir del pais

Art. 11 evitar traslados ilícitos



otros
• Art. 12 derecho de expresar su opinión libremente EN 

TODOS LOS ASUNTOS QUE AFECTEN AL NIÑO y 

oportunidad de SER ESCUCHADO

• Art. 13 libertad de expresión

• Art. 14 libertad de pensamiento, de conciencia y de religión

• Art. 15 Libertad de asociación y celebrar reuniones 

pacíficas

• Art. 16 protección de la ley contra injerencias o ataques

• Articulo 17 Acceso a la información y material procedente 

de fuentes nacionales e internacionales

• Artículo 18 ambos padres obligaciones respecto a la 

crianza y el desarrollo del niño

• Artículo 19.- proteger al niño contra toda forma de prejuicio 

o abuso físico o mental



NACIONAL

1.2 NACIONAL 1.2.1 CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS

1.3 ESTATAL (PUEBLA E 
HIDALGO)



CONSTITUCIÒN 

Artículo 1º. 
Protección 

DDHHH

Artìculo 2 
comunidades y 

pueblos 
indígenas

Artículo 4 
interés superior 

del menor 



2. JURISPRUDENCIA

2.1 
Internacional

2.2 Nacional



ACTUALIZACIÒN 

• CUADERNILLO DE JURISPRUDENCIA DE LA 

CORTE INTERAMERICANA DE DDHH

• NÙMERO 5

• CASO DE LOS NIÑOS DE LA CALLE 

(VILLAGRÀN MORALES Y OTROS) VS 

GUATEMALA.

• Art. 19 Convenciòn Americana Todo niño tiene 

derecho a las medidas de protección que su 

condición de menor requiere por parte de su 

familia, de la sociedad y del Estado.



3. MARCO 
CONCEPTUAL

3.1 Conceptos relevantes:

a) Patria potestad

b) Tutela

c) Curatela

d) Guarda y custodia 

e) Visita y convivencia

f) Alimentos

g) órdenes de protección BANAVIM

h) medidas de protección

3.2 Derechos de la infancia y adolescencia

3.3 Principios que tutelan la infancia y adolescencia

3.3.1 Interés superior del menor



4. DERECHO 
SUSTANTIVO 
Y ADJETIVO

4.1 Penal

4.1.1 Víctima

4.1.2 Infractor en conflicto con la ley

4.1.3 Delitos

4.1.3.1 violencia familiar

4.1.3.2 lesiones (derecho de corrección)

4.1.3.3 delitos contra la seguridad sexual y el 
normal desarrollo



CIVIL O 
FAMILIAR

4.2 Civil o familiar

4.2.1 Sustantivo 

4.2.1.1 Código Civil: Puebla e Hidalgo

4.2.2 Adjetivo

4.2.2.1 Código procesal Civil: Puebla e 
Hidalgo

4.2.2.2 Justicia Alternativa

4.2.2.3 Justicia Terapéutica 



EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA QUIENES 
IMPARTEN JUSTICIA EN CASOS QUE INVOLUCRAN 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES S.C.J.N. (1ª versión)

CAPITULOS TEMAS

I. SOBRE EL PROTOCOLO: 1. Las razones. 2. La finalidad. 3. El marco jurídico. 4. 

características de la infancia y la adolescencia que impactan en la labor judicial. 

5. Conceptos

II. PRINCIPIOS Y OBLIGACIONES GENERALES

III. REGLAS Y CONSIDERACIONES GENERALES PARA LAS  Y LOS JUZGADORES.

IV. CONSIDERACIONES ESPECIFICAS PARA ADOLESCENTES EN CONFLICTO CON 

LA LEY

V. CONSIDERACIONES ESPECÌFICAS EN MATERIA PENAL

VI. CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS EN MATERIA FAMILIAR

VII. EXPECTATIVAS DE LA APLICACIÓN DEL PROTOCOLO

FUENTES BIBLIOGRÁFICAS



I.SOBRE EL PROTOCOLO: 1. Las razones. 2. La finalidad. 3. El marco jurídico. 4. 
características de la infancia y la adolescencia que impactan en la labor judicial. 
4. 5. Conceptos

1. LAS RAZONES

1.1 Marco 

constitucional y 

obligaciones del 

Estado

1.2 Características 

específicas de la 

infancia y 

adolescencia-

ACCESO A LA 

JUSTICIA

2. LA FINALIDAD

La protección 

judicial art. 25 

Convención 

Americana

Recurso efectivo

3. EL MARCO 

JURIDICO

Fuentes internas:

Const art. 1º , 4 p. 

VI y VII

De origen 

internacional: 

Convención de los 

Derechos del Niño, 

protocolos 

facultativo y 

observaciones del 

comité, opiniones 

consultivas

4. 

CARACTERÍSTICAS 

DE LA INFANCIA Y 

LA ADOLESCENCIA 

QUE IMPACTAN EN 

LA LABOR 

JUDICIAL

Desarrollo  en las 

diversas áreas y 

habilidades 

cognitivas, 

emocional y moral

Son diferentes a los 

adultos_ 

TESTIMONIOS.

5. CONCEPTOS

Niño. Niña,

Adolescente,

Profesionales, 

proceso de justicia 

federal,

Persona de apoyo,

Tutor/a del niño/a,

Victimización 

secundaria,

´victimización

repetida,

Testimonio de una 

persona menor de 

edad

1.



CAPITULO II= principios
II. PRINCIPIOS Y OBLIGACIONES GENERALES

1.

INTERÉS

SUPERIOR 

DEL NIÑO

2. 
NO 

DISCRIMINAC

IÓN

3. EL DERECHO A 

OPINAR EN 

TODOS LOS 

ASUNTOS QUE LE 

AFECTAN  Y A 

QUE SEAN 

DEBIDAMENTE 

TOMADAS EN 

CONSIDERACION 

SUS OPINIONES

4. EL 

DERECHO A LA 

VIDA,

SUPERVIENCIA 

Y 

DESARROLLO



1. Interés superior del niño

• Observación general numero 14 del Comité de los derechos del niño

• FORMULACIÓN ABIERTA

• TOMARSE EN CUENTA EN TODAS LAS MEDIDAS RELACIONADAS CON LA 

INFANCIA.

• 2 FUNCIONES: CRITERIO HERMENEUTICO (FINALIDAD)

• MANDATO PARA TODAS LAS AUTORIDADES



CRITERIO HERMENEÚTICO 
(INTERPRETACIÓN)

• A. MARCO DE REFERENCIA: CATALOGO INTEGRO DE LOS DERECHOS EL NIÑO.

• RELACIONADO CON LOS PRINCIPIOS DE INTERDEPENDENCIA  E INDIVISIBILIDAD

• OBLIGACIÓN A LAS AUTORIDADES Y ASEGURAR LA EFECTIVIDAD DE LOS 

DERECHOS SUBNETIVOS.

• VALORACIÓN INTEGRAL DE TODA LA POSIBLE AFECTACIÓN



OBLIGACIÓN DE CARÁCTER REFORZADA Y 
PRIORITARIA PARA EL ESTADO

• LOS DERECHOS DE N. N. Y A DEBEN SER CONSIDERADOS DE ORDEN PÚBLICO E 

INTERÉS SOCIAL, POR  LA SITUACIÓN DE DESVENTNAJA

• ACTUACIÓN OFICIOSA PARA UNA PROTECCIÓN INTEGRAL

• SE DEBEN CONSIDERAR EN TODAS LAS DECISIONES DE LAS AUTORIDADES DEL 

ESTADO

• Implicaciones: 

• A) la plena satisfacción de los derechos como parámetro y fin en si mismo.

• B) la obligación del Estado frente al niño

• C) orienta decisiones que protegen al niño.



2. No discriminación

• No hacer DISTINCIÓN ALGUNA EN EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS.

• ES RECONOCIDO TITULAR DE DERECHOS SIN DISTINCIÓN ALGUNA.

• NO SE PERMITE A PARTIR DE CUALQUIER CARACTERÍSTICA DE LAS PERSONAS 

NEGARLE O LIMITARLE UN DERECHO

• TOMAR MEDIDAS PARA IMPULSAR ACCIONES ESPECIALES A SU FAVOR, PARA LA 

EFECTIVIDAD DE SUS DERECHOS.



3. El derecho a opinar en todos los asuntos que le afectan y a 
que sean debidamente tomadas en consideración sus opiniones

• oportunidad de ser escuchados

• convención sobre los derechos del niño

• observación general numero 12

• obligación de informarle sobre las etapas: lo que implica cada una , la importancia 

de su participación, lo que se espera de ella

• conocer su punto de vista sobre los hechos



4. El derecho a la vida, supervivencia y 
desarrollo

• DERECHO A LA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS

• COMO; ACCESO AL AGUA, A LA ALIMENTACION, LA SALUD Y LA EDUCACIÓN

• CONCEPTO INTEGRAL QUE INVOLUCRA TODOS LOS SPECTOS DE LA VIDA DEL 

NIÑO

DESARROLLO FÍSICO, MATERIAL, ESPRITUAL, PSICOLÓGICO Y SOCIAL.

PRIVILEGIAR LA PROTECCIÓN



III. REGLAS  Y CONSIDERACIONES GENERALES 
PARA LAS  Y LOS JUZGADORES.

• CONSIDERACIONES PARA EL JUZGADOR:

• CONSIDERACIONES

• 1. Informar a los niños, niñas o adolescentes : sobre el procedimiento y  su papel, para 

disminuir el estrés.

• Su papel en el proceso judicial

• Mecanismos de apoyo

• Medidas de protección

• Mecanismos para revisar las decisiones

• Sus derechos

• Reparación del daño

• Justicia restaurativa



• 2.- Asistencia al menor de edad

• 3 formas de apoyo

• A) asistencia legal: Autoridad judicial debe asignar uno 

gratuito

• B) canalización con personal especializado: servicios 

jurídicos, orientación, salud, sociales y educativos, 

recuperación física y psicológica y necesarios para 

reinserción del niño

• C) medidas especiales de asistencia



3. Verificación de que una persona de apoyo 
acompaña al menor de edad en el desarrollo de todas 
las diligencias que involucra el juicio

•Es una persona designada para prestarle 

asistencia y acompañamiento procesal.

•Dara tiempo suficiente a la persona de apoyo 

para familiarizarse con el niño y con la causa

•Para reducir el nivel de ansiedad o estres



4. Sobre el testimonio de la niña, niño o 
adolescente

• Garantía de una serie de condiciones para evitar sufrimiento a los niños y este se 

recoja de manera óptima

• - Medidas para facilitar el testimonio (asistencia, acompañamiento)

• - Idioma e intérprete: lenguaje sencillo y comprensible

• - Preparación del niño para participar sin temor: sostener UNA PLÁTICA PREVIA, LE 

EXPLICARÁ DE ACUERDO A SU EDAD Y GRADO DE DESARROLLO:

• La naturaleza y propósito de la diligencia

• En plena libertad de expresarse. UN DÍA PREVIO A LA DILIGENCIA

• JUEZ DIRECTAMENTE O DESIGNA A UN ESPECIALISTA



• - Exhorto de decir verdad ( no existe falsedad 

de declaración judicial)

• - Personas presentes durante la participación 

del niño, niña o adolescente: preguntas previa 

calificación por juez y personal capacitado.

• Puede estar uno de los padres excepto: 

posible agresión, contrarios, el niño desee no 

estén, si inhibe su conducta



Requerimientos metodológicos

• A) Basarse en las características del desarrollo cognitivo, emocional y moral del 

niño

• B) Permitir la narrativa libre

• C) Debe contemplar la adecuada elaboración de preguntas para el esclarecimiento 

de lo narrado por el niño

• D) Uso adecuado de materiales de apoyo

• E) Estrategias para el manejo de la tensión y estrés del niño,

• Asì como la detección y manejo de mecanismos de defensa psicológico



Registro de la participación del niño

• Grabado en audio e imagen en su totalidad.

• Grabación integrarse y transcrita y permanecer en el expediente de manera 

inmediata y extender una copia al representante del menor de edad si lo solicita

• La grabación forma parte integral de la actuación y su registro

• La presencia y uso de instrumentos de grabación no deben ser ocultados al niño.



Valoración del dicho infantil

• Tomando en cuenta sus derechos y considerar su grado de desarrollo, al estudiar 

aparentes contradicciones del mismo

• Criterios de credibilidad

• Considerar las condiciones en las que fue tomada la declaración que pudieran 

afectar su actuación.

•PSICOLOGÍA DEL TESTIMONIO



Medidas de protección

• A) Evitar el contacto directo con los acusados

• B) Solicitar ordenes de alejamiento

• C) Solicitar prisión

• D) Arresto domiciliario al acusado

• E) Protección policial

• F) Otras idóneas



PRIVACIDAD

• Privacidad de toda PARTICIPACIÓN INFANTIL: 

• 2 IMPLICACIONES:

• 1.- Resguardo de la identidad

• 2.- Privacidad de las diligencias en las que se encuentre presente el niño



Medidas para proteger  la intimidad y el 
bienestar de n, n y a

• a. suprimir en las actas el nombre, dirección, lugar de trabajo, etc.

• B. Prohibir al abogado que revele la identidad o divulge información

• C. ordenar la no divulgación de cualquier acta que identifique al niño

• D. Asignar un seudónimo o un numero al niño

• E. Celebrar sesiones a puerta cerrada

• F. otras



Evitar un contacto con adultos que puedan influir en 
el comportamiento o estabilidad emocional del niño

• Que no tenga un impacto emocional

• Evitar contacto con adulto que pueda alterar su integridad emocional y afectar su 

situación en juicio.

• Esperar en salas adaptadas para ellos

• Evitar el contacto en el tránsito de la diligencia



Espacios de espera y juzgados idóneos

• Garantizar un entorno adecuado para la n. n y a 

• Que participará en la diligencia judicial 3 tipos de espacios

• 1.- por donde pasara al entrar o salir del juzgado

• 2.- el de espera

• 3. – el de desahogo de diligencia



Temporalidad y duración d la participación 
infantil

• Estas deben durar lo menos posible

• Impedir actuaciones ociosas

• La ampliación de declaraciones

• Se desarrolle puntualmente



Las periciales infantiles

• Directrices  relacionadas con su registro, no repetición y valoración

• REGISTRO: en audio e imagen, evitando involucramiento directo y personal por los 

peritos, integrada y transcrita

• REPETICIÓN: evitar al máximo, agotara la inspección de las grabaciones, antes de 

una nueva pericial

• VALORACIÓN:

• A.- conocimientos dl perito en infancia dentro de su materia de pericia

• B. S el perito conoció el expediente del juicio y antecedentes del niño

• C. Si se sostuvo con una interacción previa para un ambiente de confinza



IV. CONSIDERACIONES ESPECIFICAS PARA 
ADOLESCENTES EN CONFLICTO CON LA LEY

• DICIEMBRE 2005 NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES

• ACUSADOS QUE COMMETAN UNA CONDUCTA TIPIFICADA POR LA LY  COMO 

DELITO

• ENTRE 12 AÑOS Y MENOS DEE 18 AÑOS

• OBJETO DE REHABILITACIÓN Y ASISTENCIA SOCIAL



Derechos a

• Ser informado: propósito de la diligencia,

• Propiciar preguntas

• A participar: padres pueden estar presentes si el adolescente esta de acuerdo y así 

lo desea

• Las condiciones de las diligencias deben ser previas

• Privacidad y no publicidad: omitir su nombre y datos de identidad

• Medidas d protección

• Temporalidad: si es de mas de 30 días fundamentar y motivar la decisión

• Justicia restaurativa

• Ejercicio ininterrumpido de derechos



Interés superior de la 
niñez- JUSTICIA 
ESPECIALIZADA 



Conforme a lo dispuesto por 
el artículo 4º de la 
Constitución:

• El principio del interés superior de la niñez

• Entendido como 

• GARANTÍA PLENA DE SUS DERECHOS

• Guía tanto el actuar del Estado (políticas públicas, 

legalidad, etc.),

• Como el de los ASCENDIENTES, TUTORES Y 

CUSTODIOS DE LOS NIÑOS.



Esta idea se refuerza en la Ley General de los 
Derechos de N,N y A de 2014

• Que establece una serie de OBLIGACIONES 

• Para quienes ejercen:

LA PATRIA POTESTAD.

TUTELA.

GUARDA Y CUSTODIA.

Así como para las demás PERSONAS que por razón de 

sus:

Funciones o actividades, tengan BAJO SU CUIDADO N., 

N. y A en proporción con su RESPONSABILIDAD 



Concepción constitucional

Relaciones 
entre 

progenitores 
e hijos (as)

Permeado 
en materias 
específicas

Regulación de guarda y custodia.

Régimen de v y c

Pérdida de responsabilidad parental

Obligaciones alimentarias de los progenitores

Erradicación del castigo corporal como 
método de corrección

Restricciones en el consentimiento sustituto 
de los progenitores en casos de afectación 
grave a la salud o a la vida de los hijos (as)

Derechos de n.n.y a ha ser oídos y tomados 
en consideración en los procedimientos 
familiares.



NIÑOS, NIÑOS Y ADOLESCENTES NO 
MENORES SCJN

• Suprema Corte de Justicia de la Nación

• Registro digital: 2026465

• Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito

• Undécima Época

• Materias(s): Constitucional

• Tesis: I.9o.P. J/18 CS (11a.)

• Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 25, Mayo de 2023, Tomo III, página 2929

• Tipo: Jurisprudencia

• NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. DEBE ABANDONARSE EL TÉRMINO "MENORES" PARA REFERIRSE A ÉSTOS, A FIN 

DE RESPETAR EL PRINCIPIO DE SU INTERÉS SUPERIOR Y EL DERECHO A LA IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN.

• Hechos: En los eventos delictivos materia de revisión, la sujeto pasivo era una niña, a quien la persona juzgadora se refirió como 

"menor ofendida". 

• Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito establece que debe abandonarse el término "menores" para referirse a niñas, 

niños y adolescentes, a fin de respetar el principio de su interés superior y el derecho a la igualdad y no discriminación. 



Justificación: Lo anterior, en virtud de que ese vocablo implica una situación relacional de jerarquías, en la que siempre habrá un 

mayor, es decir, hace referencia a una comparación con algo que se considera superior, como se señala en el Protocolo para 

Juzgar con Perspectiva de Infancia y Adolescencia, emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en el ámbito jurídico, revela 

una visión tutelar hacia las personas que las limita en su autonomía, por lo que reconocerlas con el término niñas, niños o adolescentes, 

según sea el caso, resulta fundamental para estimarlas titulares de derechos. Además, que las personas juzgadoras les nombren en sus 

resoluciones como personas con autonomía propia, ayuda a comunicar a la sociedad la necesidad de un cambio en la visión de las 

relaciones que se establecen entre infancia, adolescencia y adultez, lo que implica respetar el principio del interés superior y el derecho a 

la igualdad y no discriminación de niñas, niños o adolescentes.

• NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO.

• Amparo en revisión 26/2022. 24 de marzo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Michele Franco González. Secretaria: Yoalli

Trinidad Montes Ortega. 

• Amparo directo 96/2021 (cuaderno auxiliar 6/2022) del índice del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito, con apoyo 

del Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 19 de mayo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos 

Ramírez Benítez. Secretario: Jaime Arturo Cuayahutil Orozco.

• Queja 86/2022. 19 de mayo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: Martín Muñoz Ortiz.

• Amparo directo 83/2022. 2 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Ramírez Benítez. Secretaria: Laura Esther 

Romero Villaseñor. 

• Amparo directo 115/2022. 23 de marzo de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Ramírez Benítez. Secretario: Hugo 

Morales de la Rosa.

• Esta tesis se publicó el viernes 19 de mayo de 2023 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 

considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de mayo de 2023, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo 

General Plenario 1/2021.



Escucha de N., N y A

• A. Autonomía progresiva.- garantizar la participación de la NNA sin que su edad biológica 

sea un impedimento para recabar su opinión o testimonio. 561 La participación no se puede 

establecer de manera predeterminada en relación con la edad, aun cuando esté prevista en 

ley, pues no hay una relación directa y generalizada entre la madurez y la posibilidad de 

formarse un criterio propio, con la edad biológica.

• B. Preparación de la entrevista.- También será de utilidad que las personas juzgadoras 

consideren la conveniencia de ordenar una evaluación psicológica de la NNA a modo de 

preparación para la entrevista —a través de la cual se desahogará la prueba testimonial o la 

opinión—, pues de ella se podrían desprender aspectos importantes como su habilidad o 

disposición para hablar en una entrevista formal, un diagnóstico sobre su desarrollo 

cognitivo, emocional y social, entre otras.



• 3. Voluntad de participación.- Debe garantizarse que su participación sea completamente 

voluntaria. 571 En este sentido, la SCJN ha recordado que la participación de NNA dentro 

del procedimiento es una opción y no una obligación. Por ello, el momento de confirmación 

de la participación voluntaria se presenta inmediatamente antes del desahogo de la prueba, 

cuando NNA se encuentren separadas de cualquier persona.

• 4. Comunicación con personal autorizado. NNA tienen un lenguaje distinto al de las 

personas adultas. Por ello, la SCJN ha establecido que es necesario contar con el personal 

especializado que facilite la comunicación entre NNA y personas juzgadoras durante su 

participación



MODELO DE INTERVENCIÓN

• En primer lugar, la entrevista debe ser conducida por una persona psicóloga especialista 

que auxilie a obtener LA DECLARACIÓN Ú OPINIÓN del NNA.

• Por otro lado, la declaración o testimonio de NNA debe llevarse a cabo en una diligencia 

seguida en forma de conversación y no en forma de interrogatorio o examen 

unilateral que permita una narrativa libre por parte de la infancia como base de toda la 

indagatoria.

• Esto quiere decir que, en la primera fase de la entrevista, debe permitirse a NNA realizar 

un relato libre de lo ocurrido y, únicamente después de que haya concluido, se pueden 

introducir preguntas aclaratorias, focalizadas y específicas para expandir y clarificar la 

información.



• Las preguntas que se realicen deben ser adecuadas, es decir, no deben ser sugestivas y 

deben ser lo más abiertas posibles, para orientar a NNA a dar respuestas a partir de sus 

propios recuerdos y no a partir de la información contenida en la pregunta.

• D. Condiciones del lugar. En un lugar que no represente un ambiente hostil para los 

intereses de NNA, donde puedan sentir que les respetan y seguridad para expresar 

libremente sus opiniones. Es decir, las salas de entrevistas deberán representar un 

entorno seguro y no intimidatorio, hostil, insensible o inadecuado.



• Al respecto, es importante recordar que el artículo 83, fracción XI, de la LGDNNA

establece que las autoridades federales, estatales, municipales o de las alcaldías de la 

Ciudad de México que sustancien procedimientos jurisdiccionales o administrativos o 

realicen cualquier acto de autoridad en los que estén involucradas NNA deberán destinar 

espacios lúdicos de descanso y aseo en los recintos en que se lleven a cabo 

procedimientos que deban intervenir.

• E. Personas que podrán intervenir en la diligencia. Especialista, representante, si lo 

solicita el n n y a persona de confianza.

• F. Registro de la diligencia. Registrarse en su integralidad con el uso de la tecnología audio 

y video , explicar su utilización y ocultas. Lo anterior para ser valorado y no revictimizar.



ESCUCHA DE N,N Y A

ESCUCHAR Y TOMAR EN CUENTA 
LA OPINIÓN

PARA APLICAR LA DECISIÒN QUE MÀS 
FAVOREZCA AL INTERÈS SUPERIOR DE LA NIÑEZ 
O ADOLESCENCIA



RESPONSABILIDAD DE LOS PROGENITORES

Presentar n. n y a al CECOFAM, 
apercibimiento: medidas de apremio

• 1.

EVITAR  conductas: vulneren el ambiente de respeto y 
generen violencia o rechazo en las relaciones entre 
hijos/hijas y sus progenitores/as , o los/as demás 
integrantes de su familia.

Art. 103 f IX LGDNNA
• 2.



LA  NOCIÓN RESPONSABILIDAD PARENTAL

Destacar una IDEA 
FUNDAMENTAL

N, n y a no son una suerte de 
POSESIÓN a ser 

CONTROLADAS por sus padres 
o madres

Sino PERSONAS TITULARES 
DE DERECHOS a ser cuidados 

por ellas



RESPONSABILIDAD PARENTAL ES 

1

• Es el CONJUNTO AMPLIO DE DERECHOS Y DEBERES orientados

• Hacia la promoción y salvaguarda del bienestar del niño o la niña, que INCLUYE:

2

• a) cuidado, protección y educación

• b) Mantenimiento de relaciones personales

• c) Determinación de la residencia;

• d) Administración de la propiedad y

• e) Representación legal.



La responsabilidad parental abarca

LA POSICIÓN DE LOS PADRES(PROGENITORES DE LA 
NIÑA O NIÑO, sino también,

• 1

La de OTROS MIEMBROS de la familia o adultos cercanos al 
niño (a) cuando los primeros no pueden o no quieren ejercer 
sus derechos y deberes.

• 2



Dos dimensiones de la responsabilidad 
parental

La 1ª. Cubre los DEBERES LEGALES y FACULTADES que permiten a un adulto (padre, 
madre o adulto responsable) ejercer el CUIDADO o ACTUAR en representación del niño.

2ª. Dimensión determina quien POSEE (y quien no) la autoridad para ADOPTAR 
DECISIONES EN ESE ÁMBITO.

Estas dos dimensiones impactan en el campo del derecho familiar y el reconocimiento de 
diversas formas de RECONOCER y REGULAR el ejercicio de las FUNCIONES 
PARENTALES y la CRIANZA  de los n y n



Otras facultades de la autoridad jurisdiccional 
art. 364 CNPC Y F

Conceder el uso de la palabra a 
las partes las veces que sean 
necesarias

Para aclarar puntos del debate

Y podrá interrogarlas



VI. CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS EN MATERIA 
FAMILIAR

• Violencia familiar

• Violencia de genero

• Restitución de los derechos: de manera inmediata

• Protección en el caso de violencia de género



VII. EXPECTATIVAS DE LA APLICACIÓN DEL 
PROTOCOLO

• Garantizar los principios

• Derecho de acceso a la justicia

• Opinar y que sus opiniones sean tomadas en cuenta

• Participación idónea

• CONCRETAR PRINCIPIOS Y DERECHOS EN EL ACCESO A LA JUSTICIA EN EL ÁMBITO 

JUDICIAL



Fuentes bibliográficas

• Casos relacionados con la infancias 

• Masacre de las dos erres vs Guatemala

• Caso Bahena Ricardo y otros vs Panamá

• Caso Rosenda Cantú y otra vs México 



VII. Aplicación de la perspectiva de género en materia 
familiar

• DIVORCIO: COMPENSACIÓN

• GUARDA Y CUSTODIA COMPARTIDA

• ALIMENTOS



• 30. Registro No. 2 019 454

• ESTEREOTIPO DE GÉNERO. SE ACTUALIZA CUANDO EN UN JUICIO DE 

DIVORCIO LA MUJER RECLAMA ALIMENTOS Y EL CÓNYUGE VARÓN 

MANIFIESTA QUE LAS TAREAS EDUCATIVAS DE LOS HIJOS LE 

CORRESPONDEN A ELLA POR ENCONTRARSE EN EL HOGAR, POR LO QUE 

EL PERJUICIO DERIVADO DE AQUÉL, DEBE ELIMINARSE POR EL 

JUZGADOR.

• Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; Libro 64, Marzo de 2019; 

Tomo III; Pág. 2666. VII.2o.C.169 C (10a.).

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=2019454&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0


Evitar la “revictimización”

• La Corte ha destacado que la investigación 

debe intentar evitar en lo posible la 

revictimización o reexperimentación de la 

profunda experiencia traumática a la presunta 

víctima.



Efecto de la ineficacia judicial

•La ineficacia judicial frente a 

casos individuales de violencia 

contra las mujeres propicia un 

ambiente de impunidad.



Efectos de la impunidad

• La impunidad de los delitos cometidos contra las mujeres 

envía el mensaje de que la violencia contra la mujer es 

tolerada, lo que favorece su perpetuación y la aceptación 

social del fenómeno, el sentimiento y la sensación de 

inseguridad en las mujeres, así como una persistente 

desconfianza de éstas en el sistema de administración de 

justicia.



EFECTO DE APLICAR LA 
TECNICA DE PERSPECTIVA DE 
GENERO

El resultado de la resolución 

de un conflicto a nivel 

judicial puede ser diferente.



VIII. Conclusiones

• A- importancia de su aplicación al juzgar con perspectiva de 

género

• B.- visibilizar desigualdad por razones de género

• C.- empleo de lenguaje incluyente y no sexista

• D.- apreciar categorías sospechosas, relaciones asimétricas de 

poder.

• E.- grupos vulnerables y derechos humanos



Conclusión

Juzgar con perspectiva de género 
conlleva: 

• Cuestionar la supuesta neutralidad de las 
normas escritas en un lenguaje “imparcial”; 

• Examinar la concepción de sujeto que 
subyace a las normas y las visiones 
estereotípicas presentes; 

• Deducir el impacto diferenciado de las 
normas para determinados sujetos y 
diferentes contextos;

• Aplicar las normas y la interpretación que 
más proteja a la persona que se encuentra 
en situación de desventaja o de desigualdad 
estructural.



5. CASOS 
PRÁCTICOS

• HIDALGO 



ANTECEDENTES 

MADRE: TANIA ITANDEGUI 
RAMÌREZ NEGRETE

PADRE: DANIEL ANDREI 
MACIAS MORENO

CDI- RGO-12-ADO-038-2022



SOLCITUD DE COPIAS 
DEL PAPÀ

• CDI- RGO-12-ADO-038-2022

• Copias del registro de fecha 18 de marzo 2022

• Solicito el papá copias del registro de fecha 18 de marzo 2022

• Solicito copias de la indagatoria

• Apercibimiento que no podrá exhibir en ningún otro proceso o 

indagatoria, por que se ven involucrados menores de edad.

• Juzgado Segundo Familiar del Distrito Judicial de Ixmiquilpan

• Expediente: 464/2020. Acuerdo de fecha 22 de marzo 2022 punto 

octavo quedan a disposición del promovente los anexos- refiriendo a 

las copias de la carpeta de investigación.

• La madre de la persona menor de edad solicita se le informe si cuenta 

con alguna orden de restricción o si su hijo cuenta con alguna orden de 

protección.



RECURSO DE 
REVOCACIÒN

Expediente: 464/2020

RECURSO DE REVOCACIÓN

Auto: 22 Marzo 2022, 
notificado el 31 marzo 2022



AUTO RECLAMADO

• Auto: 22 Marzo 2022, notificado el 31 marzo 2022

• V.  “Ahora bien, atendiendo a que las autoridades en el ámbito  de sus competencias 

tienen la obligación de en todo momento, velar por el interés superior del menor, y ello 

implica realizar cualquier tipo de medidas, incluso actuar de oficio, para salvaguardar en 

todo momento la integridad de los infantes, 

• razón por la cual y después de un estudio minucioso de las constancias exhibidas 

por el ocursante, y los hechos narrados por el mismo en el escrito que se provee, 

• del cual se desprenden hechos posiblemente constitutivos de delito,



PRINCIPIOS
• lo cual atenta en contra de la seguridad de 

los infantes menores de edad y de iniciales 

S.A.M.R y J.D.E.M.R.,

• razón por la cual atendiendo a los principios 

de buena fe, 

• la apariencia del buen derecho,

• el riesgo en la demora (medida cautelar) y

• el de exhaustividad, 

• ¿y el de ética profesional y honestidad, 

imparcialidad e independencia judicial, 

derecho de ser escuchadas las partes?



Modificaciòn 
de medidas 
provisionales

se PROCEDE A MODIFICAR LAS MEDIDAS PROVISIONALES dictadas 
en autos, 

ello a fin de que las mismas queden ajustadas a la realidad social en la 
que se encuentran viviendo los infantes

y sobre todo, que las mismas constituyan un acto donde no se les deje 
desprotegidos.

En ese tenor y dadas las NUEVAS CIRCUNSTANCIAS ¿Cuáles? que 
atañen a este procedimiento, SE CONCEDE LA GUARDA Y CUSTODIA 
PROVISIONAL de los infantes menores de edad de iniciales S.A.M.R. y 
J.D.E.M.R. a DANIEL ANDREI MACIAS MORENO

Quien deberá, por ende, hacerse cargo en exclusiva del cuidado 
inmediato y directo de los mencionados infantes, ¿Cómo se asegura?



condiciones

• Teniéndolos en su compañía, cumpliendo con los 

deberes de crianza que como padre de los mismo le 

corresponde,

• Desde luego lo anterior, en virtud de que el promovente 

es padre de ellos y ha manifestado que los infantes 

menores de edad en este momento se encuentran 

bajo su cuidado y compañía; sin perspectiva de 

género y puede validar cuestiones ilícitas.

• Y porque hasta ahora no se advierte que exista 

contravención al interés de los infantes con el 

OTORGAMIENTO DE LA MEDIDA PROVISIONAL en 

cuestión,

• CUSTODIA que se autoriza se lleve a cabo en el domicilio 

ubicado en calle Euclides 156, colonia Valle del Sol, 

Puebla, Puebla,

• Esto en tanto no se acuerde cuestión diversa en el 

procedimiento correspondiente. PROVISIONAL



ALIMENTOS

• Seguidamente considerando el interés superior de la niñez y 

tomando en consideración la facultad que tiene el Estado de 

garantizar a los niños SEGURIDAD JURÌDICA,

• Esta autoridad considerando el BINESTAR de los infantes 

menores de edad y de identidad reservada S.A.M.R, y 

J.D.E.M.R., acreedores alimentistas que no se pueden 

allegar por sí mismos de los medios suficientes para 

subsistir,

• Y atendiendo a que los padres tienen obligación de dar 

ALIMENTOS a sus hijos, y 

• Estos comprenden todo lo que es indispensable para el 

sustento, habitación, vestido y asistencia médica, así como 

los gastos para la educación respecto de los menores,



MONTO DE LA PENSIÒN ALIMENTICIA 

• Actuando esta autoridad de buena fe, se decreta prudentemente como PENSIÒN 

ALIMENTICIA PROVISIONAL a favor de los infantes de identidad reservada S.A.M.R, y 

J.D.E.M.R., la cantidad equivalente a 1 un salario mínimo diario vigente a razón de 

$141.70 diarios, resultando ser al mes la cantidad de $5,258.12, misma que se actualizará 

automáticamente de acuerdo a los incrementos que sufra dicho salario mínimo, la cual 

deberá ser depositada en el Fondo Auxiliar que se encuentra en este juzgado dentro de los 

tres días siguientes a la notificación del presente proveído y a las subsecuentes los primeros 

cinco días de cada mes en efectivo o en billete de depósito por Tania Itandegui Ramírez 

Negrete apercibida que de no hacerlo se hará acreedora a una medida de apremio 

establecida en la Ley.



Visita y Convivencia



Caso a estudio

•AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 2965/2018.

•DERECHO DE VISITAS Y CONVIVENCIAS 

ANTE LA NEGATIVA DEL NIÑO Y DEL 

PROGENITOR NO CUSTODIO.



HECHOS

• Una mujer promovió un juicio en la vía de controversia del orden familiar en el que 

demando:

• A) la inmediata reincorporación de su hija menor de edad a su domicilio, 

• B) La guarda y custodia provisional, y en su oportunidad, la definitiva,

• C) El pago de una pensión alimenticia y 

• D) El pago de gastos y costas.

• En la reconvención el padre de la niña también solicitó la guarda y custodia alegando 

que la niña sufría de agresiones sexuales en el entorno familiar de la progenitora, ya que 

está trabajando todo el día y la dejaba al cuidado del abuelo materno.



En la audiencia, ante la jueza: 

• La niña expresó su deseo de vivir con su madre y convivir con el padre.

• Por lo que el demandado ENTREGO A LA NIÑA y el juez fijo un régimen de convivencia 

con el padre.

• LA CONVIVENCIA de la niña con el padre tendría lugar cada 15 días para efetos de la 

cual debía recogerla y entregarla en el domicilio de la madre.



En las actuaciones del juicio, la actuaria:

• Se constituyo en el domicilio de la actora

• Y la niña le externo QUE NO DESEABA IRSE ESE SÀBADO con su papá ni el siguiente, 

porque sus hermanastras paternas la molestaban, y que aunque quería a su papá, no 

quería irse con él, por temor también a que ya no la regresara.

• LA JUEZ FAMILIAR :

• Requirió la presentación de la niña al juzgado y en audiencia ella refrendó su intención de 

convivir con su padre, más no con sus hermanastras y abuela paterna, 

• Por lo que se creo un nuevo REGIMEN DE CONVIVENCIAS PROVISIONALES los fines de 

semana de cada 15 días en el CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR SUPERVISADO, a 

fin de mantener un control del registro.



En el reporte de Centro de Convivencia

• Se reportó que la niña no deseaba convivir más con su padre.

• SENTENCIA

• Guarda y custodia definitiva a favor de la madre 

• Régimen de visita y convivencia cada 15 días un fin de semana

• Ordena que la niña y sus padres asistieran a terapia

• Pago de pensión alimenticia.



IMPUGNACIONES

• Recurso de apelación:

• Confirma la Sentencia.

• Amparo Directo:

• En la demanda de amparo el padre señalo que si la niña había manifestado que no quería 

convivir con el padre, se debía atender dicha negativa.

• TRIBUNAL COLEGIADO:

• Negó el amparo



REVISIÒN SCJN

• Ordenó que en una nueva SENTENCIA

• SE FIJARÀ UN RÉGIMEN DE CONVIVENCIAS,

• En el cual se ordenará al padre, las medidas relativas para atender las necesidades de la 

niña.

• LA CORTE:

• Estableció que

• el DERECHO DE CONVIVENCIA DE LA MENOR DE EDAD DEBÌA PREVALECER 

• frente a la NEGATIVA DEL NIÑO O NIÑA Y LA DEL PRPIO PROGENiTOR



CRITERIO

• El derecho de convivencia es un derecho primordial de los hijos, 

• Del cual se desprende un derecho-deber de los padres.

• Ante la negativa del progenitor de convivir con el niño,

• El derecho de convivencia no puede quedar anulado o no resultar efectivo.

• Es OBLIGACIÒN DEL ESTADO velar porque el deber del progenitor se cumpla, incluso 

mediante medidas de apremio.

• En caso de que el niño/a manifieste su NEGATIVA PARA CONVIVIR CON SU PADRE NO 

CUSTODIO:

• el operador jurídico debe preocuparse por establecer la ESTRUCTURA Y FACILIDADES 

para que esa convivencia suceda, esto es se GARNATICE Y HAGA EFECTIVO ESE 

DERECHO



JUSTIFICACIÒN

• Los niños tienen derecho a manifestar y expresar sus opiniones en los procedimientos 

judiciales en que son parte o puedan verse afectados sus bienes o derechos.

• No significa que deba atenderse a sus peticiones no son vinculantes.

• El juzgador debe atender a diversos aspectos que junto con las circunstancias particulares 

de la litis sirvan de guía para decidir los más conveniente.

• Tratándose de la negativa del progenitor no custodio, el juzgador tiene a su alcance 

diversas medidas de apremio, en virtud de que el derecho de convivencia de la menor 

prima sobre los derechos e intereses del progenitor y no puede expresar una negativa al 

deber parental que emana de ese derecho fundamental



GENERALIDADES

N.N y A

convivir Ser visitados

Por: Padre, 
madre, 

familiar, u otro

Derechos



RÉGIMEN DE VISITAS Y CONVIVENCIAS

• Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a convivir y ser visitados por la madre o el 

padre que no tiene la custodia.

• La guarda y custodia se ejerce generalmente por los progenitores(as), de manera 

conjunta, sin embargo en casos de divorcio o separación,

• Se hace necesario determinar quién quedará a cargo del cuidado de los hijos (as), 

• Y la forma de garantizar que se mantengan las RELACIONES MATERNO Y PATERNO 

FILIALES.



ASPECTOS A CONSIDERAR EN RÈGIMEN DE V 
Y C

• 1. Edad niña, niño o adolescente

• 2. Relación entre ella/él y su progenitor/a

• 3. Su condición de salud

• 4. Horarios y duración de visita

• 5. Lugar de entrega-recepción

• 6. Actividades escolares, recreativas y de otra índole que tenga que realizar n, n y a

• 7.Condiciones o entorno del domicilio

• 8. Fechas festivas con las que convivirán cada quien



LA VISITA/CONVIVENCIA IMPLICA

• 1. Que el padre o madre que no tiene decretada la custodia a su favor pueda CONVIVIR

con su hijo/hija de forma REGULAR.

• 2. Generalmente el padre o madre que ejerce el DERECHO DE VISITA acude al domicilio 

donde habita su hija o hijo para que se lo entreguen, y se compromete a reintegrarla/o a la 

hora acordada por ambos o señalada por el juez/a



SI LA AUTORIDAD JUDICIAL ADVIERTE 
ALGUNA SITUACIÓN QUE REPRESENTE UN 
RIESGO para N,N Y A:

CECOFAM – Centros de Convivencia Familiar 
Supervisada (espacios especializados

Finalidad observe 
el personal:

Psicología Trabajo social

OBSERVE Y 
VALORE LA 

INTERACCIÒN 
ENTRE ELLLOS

EMITA 
DICTAMÈN 

ESPECIALIZADO



ESCUCHA DE N,N Y A

ESCUCHAR Y TOMAR EN CUENTA 
LA OPINIÓN

PARA APLICAR LA DECISIÒN QUE MÀS 
FAVOREZCA AL INTERÈS SUPERIOR DE LA 
NIÑEZ O ADOLESCENCIA



RESPONSABILIDAD DE LOS PROGENITORES

Presentar n. n y a al CECOFAM, apercibimiento: medidas de apremio

• 1.

EVITAR  conductas: vulneren el ambiente de respeto y generen violencia o 
rechazo en las relaciones entre hijos/hijas y sus progenitores/as , o los/as 
demás integrantes de su familia.

Art. 103 f IX LGDNNA

• 2.



SOLICITANTES CON LA FINALIDAD DE:

• 1. Quien no tenga la guarda y custodia

• Pueda:

• A) estar al PENDIENTE DE SIS HIJOS Y/O HIJAS,

• B) CONVIVIR CON ELLOS (AS),

• C) DAR CONTINUIDAD A SUS RELACIONES FAMILIARES Y A SU VÌNCULO

AFECTIVO.



SI NO SE PONEN DE ACUERDO LOS PADRES Y 
MADRES:

VISITA Y 
CONVIVENCIA= 

FORMA Y TIEMPO

POR ACUERDO

SI NO HAY 
ACUERDO

JUEZ/A FAMILIAR 
TENDRA QUE 

DDETERMINAR



FORMAS DE ESTABLECER RÈGIMEN DE 
VISITA Y CONVIVENCIA

• 1. Por acuerdo extrajudicial- no existe conflicto

• 2. Por convenio ante autoridad judicial

• 3. En un juicio autónomo o como prestación de un juicio (medida provisional o cautelar)



CONCEPTO

• Derecho de visita y convivencia

• Conocido en otros países como el DERECHO A RELACIONARSE

• Institución fundamental del Derecho Familiar en México.

• Finalidad: 

• regular, promover, evaluar y preservar  y, en su caso, mejorar o rencausar la 

CONVIVENCIA  en el grupo familiar respecto de menores fundamentalmente, al estar 

vinculado inicialmente tal derecho con la patria potestad, así como con el derecho de la 

guarda y custodia.



• Los menores tienen derecho de convivir con sus padres, aún en casos en que estos hayan 

perdido la patria potestad sobre ellos.

• Este derecho se encuentra por encima de la voluntad del guardiante o de la persona cuyo 

cargo se encuentre la custodia del menor.

• Por tratarse de un derecho humano principalmente dirigido al citado menor, aunque también 

favorezca de manera indirecta a sus ascendientes.



RESPONSABIIDAD PARENTAL

• Alguien esta obligado por una norma o normativa en lo que se refiere a su comportamiento 

respecto de sus hijos.

• En resumen deben cuidar de ellos, apoyarlos y criarlos de buena manera.

• Generalmente este deber no se puede transferir a otra persona.

• No se puede renunciar a ella.



RESPONSABILIDAD PARENTAL TRANSFERIDA CON 
AUTORIZACIÒN JUDICIAL

1 Por una  
madre 
subrogada a 
los padres 
destinatarios, 
mediante 
orden 
parental.

2 Por los padres 
biológicos a 
los padres 
adoptivos, 
mediante una 
orden de 
adopción.

3 Una autoridad 
local,

Si se dicta una 
orden de 
cuidado 
respecto al 
niño, la 
comparte con 
los padres



En el Derecho inglés

• Children Act de 1989

• Extendió la responsabilidad parental a cualquier persona a quien le sea otorgada una “orden 

de residencia” relativa al niño: Una persona que tiene este tipo de responsabilidad parental no 

puede renunciar ni transferir para alguna de esta a otra persona, pro puede disponer que parte 

de o toda ella sea cumplida por una o más personas que actuèn en su representación.

• Modificada por la Children and families Act de 2014:

• Remplazo tales órdenes por “órdenes de disposición del niño”

• Estipula: será adquirida por la persona cuyo nombre aparece en tal orden como “la persona 

con la cual vivirá el niño”, pudiendo extenderse a una persona no designada de esta manera.



Comisión de Derechos de Familia Europeo:

• RESPONSABILIDADES PARENTALES.

• “Un conjunto de derechos y deberes

• Cuyo objetivo es promover y resguardar 

• El BINESTAR DEL NIÑO”.



ABARCA:

A) Cuidado, 
protección y 
educación

B) 
Mantenimiento 
de relaciones 
personales

C) Determinación 
del lugar de 
residencia

D) Administración 
de propiedad

E) 
Representación 

legal



El padre o madre tiene el 

• DEBER DE CUIDAR AL NIÑO

• No se trata del deber de cumplir con un derecho

• Sino de tener derecho de cumplir con un deber.



MODELO DE LA RESPONSABILIDAD 
PARENTAL EN MÉXICO

ANÁLISIS DESDE DOS 
PERSPECTIVAS

1. Comportamiento de 
los padres a los hijos-

tareas de crianza.

2. Cuidado infantil= 
privilegio corresponde al 
padre, madre o adultos 

responsables NO AL 
ESTADO



Las relaciones parentales se regulan:

• Artículo 4º. constitucional

• Párrafos noveno, décimo y décimo primero.

• 1. En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio 

del interés superior de la niñez, …

• 2. Los ascendientes… tienen obligación de preservar….

• 3. El Estado otorgará facilidades…



También:

• Este derecho no solamente vincula al menor con sus padres,

• Sino también rige en relación con:

• sus parientes (abuelos, tíos, primos),

• Allegados y

• amigos



NUEVO MODELO DE RESPONSABILIDAD 
PARENTAL

Coahuila- 2015 derogo C. 
Civil disposiciones 
vinculadas con relaciones 
familiares- LEY PARA LA 
FAMILIA



PATRIA POTESTAD

• COMO FUNCIÒN Y NO COMO PODER sobre los hijos

• Ejemplo: Negar la adopción de un adolescente

• Función tutelar establecida en beneficio de NNA y

• El DERECHO HUMANO a la protección de la familia

• Conformar un:

• Complejo funcional de derechos y obligaciones dirigidos a lograr la formación integral del 

menor a partir de la intervención de los padres.



LEY PARA LA FAMILIA

• PATRIA POTESTAD

• A) Conjunto de derechos y deberes recíprocos entre padres y descendientes, cuya 

FINALIDAD principal es el DESARROLLO INTEGRAL, GUARDA DE PERSONAS Y 

BIENES, y ASISTENCIA Y REPRESENTACIÒN LEGAL DE NNA

• B) COMO UNA FUNCIÒN DE INTERÈS PÙBLICO QUE se debe ejercer conforme al 

INTERÈS SUPERIOR DE LA NIÑEZ.



SCJN

• 1. Reconfiguración de la patria potestad ADR-348/2012.

• Ya no es un poder omnímodo sobre los hijos, es una función que se le encomienda a los 

padres sobre los hijos, dirigida a la PROTECCIÒN, EDUCACIÒN Y FORMACIÒN 

INTEGRAL DE LOS HIJOS, cuyo interés es prevalente en la relación paterno-filial

• 2. AUTONOMÌA PROGRESIVA  ADR1674/2014

• Para determinar el nivel de autonomía de NNA y la viabilidad de sus decisiones

• Necesario realizar la ponderación entre las características de NNA edad, medo social, 

nivel de madurez y aptitudes particulares y las particularidades de la decisión (tipo de 

derecho, riesgos y consecuencias)



8.4. Enajenación 
de bienes de niñas, 
niños y 
adolescentes



8.6. Declaración de 
ausencia y especial 
de ausencia por 
desaparición



8.7. Restitución 
Nacional e 
Internacional de Niñas, 
Niñas y Adolescentes.



Simulación de Audiencias

• 1. Audiencia inicial

• 1.1 Juez(a): Identificación de las partes  (algunos piden datos generales)

• 1.1.1 Las partes: dan sus nombres completos

• 1.2 Juez (a) Protesta del abogado (a) patrono (a)

• 1.2.1 El abogado: acepta y protesta el cargo

• 1.2.2 Presencia M.P.

• 1.3 Juez (a) Competencia y antecedentes de otros juicios relacionados o investigaciones en otras 

materias- PRESUPUESSTOS PROCESALES

• 1.3.1 Las partes bajo protesta de decir verdad manifiestan datos solicitados si hay o no y su domicilio

• 1.4 Juez: requiere al actor por conducto de su abogado que exprese su  Demanda: objeto, 

hechos, pruebas y anuncia convenio (otros solicitan contenido del convenio)

• 1.5 Juez(a) OBTIENE MÀS INFORMACIÒN ART. 677 CP.C.P.- se admite demanda y se cita para 

audiencia de conciliación con los apercibimientos legales



SESIÓN 2 



8.8. Procedimiento de adopción.



8.9.Divorcio. 



Generalidades
Divorcio



INTRODUCCIÓN

DIVORCIO INCAUSADO 
CON PERSPECTIVA DE 

GÉNERO

DIVORCIO

DIVORCIO 
VOLUNTARIO, 

ADMINISTRATIVO 
Y NECESARIO

INCAUSADO

PERSPECTIVA 
DE GÉNERO

METODOLOGÍA 
PARA LA 

IGUALDAD DE 
GÉNERO EN 

DDHH



MARCO TEÓRICO

•2.1  Divorcio

•Antecedentes

•Concepto

•Causas

•Efectos

•clasificación



• PERSPECTIVA DE 

GÉNERO

• Derechos humanos

• Grupos vulnerables

• Concepto

• Aspectos 

relevantes

• metodología



TRES ENFOQUES

MATRIMONIO FAMILIA
DIVORCIO

INCAUSADO

GLOBALIZACIÓN                   DERECHOS HUMANOS    PERSPECTIVA DE GÉNERO

MARCO CONCEPTUAL                                                         MARCO JURÍDICO



TRES ENFOQUES

1. GLOBALIZACIÓN    2. DERECHOS HUMANOS   3. PERSPECTIVA DE          

GÉNERO



TIPOS DE 
VIOLENCIA 
DE GÉNERO

VIOLENCIA FÍSICA

VIOLENCIA MORAL

VIOLENCIA POLÍTICA

VIOLENCIA INSTITUCIONAL

VIOLENCIA PSICOLOGICA



MARCO CONCEPTUAL

• Matrimonio 

A

• Familia

B

• Divorcio

C



Matrimonio

Naturaleza jurídica

Concepto Requisitos
Instituciones 

jurídicas 
relacionadas



MATRIMONIO

Concepto

Gramatical= latín matris munium

significa cargo, cuidado o misión 

de la madre.

Actualmente 2 enfoques: acto 

jurídico y estado civil

Gramatical= unión de hombre y 

mujer concertada mediante 

determinados ritos y formalidades 

legales.

Antes ámbito jurídico= contrato por 

el acuerdo de voluntades de los 

contrayentes; libertad para formarlo 

y para RESCINDIRLO

Requisitos

Instituciones Jurídicas



Matrimonio 

Se considera como acto jurídico y como estado permanente de vida de los cónyuges.

Efecto primordial: Conjunto de relaciones jurídicas (estado).

Como estado civil: se compone de un complejo de deberes y facultades, derechos y 
obligaciones, en vista y para protección de los intereses superiores de la familia: 
protección de los hijos y mutua colaboración y ayuda a los cónyuges



La familia

• La familia es uno de los pilares de la sociedad. Desde la segunda mitad del siglo XX, las 

estructuras familiares han experimentado una profunda transformación:

• hogares más pequeños,

• matrimonios y nacimientos más tardíos, 

• aumento del número de divorcios y

• de familias monoparentales. 

• Además, se han visto afectadas por la evolución mundial de los flujos migratorios, el 

envejecimiento de la población, la pandemia de VIH/SIDA y las consecuencias de la 

globalización. Ante todos estos cambios sociales, algunas familias experimentan dificultades a la 

hora de cumplir con sus responsabilidades y les cuesta cada vez más ocuparse de los niños y de 

las personas mayores, así como ayudar a que los niños aprendan el funcionamiento de la vida 

en sociedad



MARCO JURÍDICO

ANTES DE LA REFORMA

ABROGADA

DESPUÉS DE LA 

REFORMA.

VIGENTE (2018)

Divorcio Administrativo

Divorcio Voluntario

Divorcio necesario 

DIVORCIO 

INCAUSADO



MARCO JURÍDICO

Concepto

Sujetos procesales

Mediación y 
Conciliación

Justicia 
Terapéutica, 
alternativa y 
restaurativa

Clasificación

Efectos



Divorcio
• La Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

nuestro país, señala que es: Es el reconocimiento por 

parte del Estado de una situación de hecho, “la  

expresión legal y final de  una ruptura de hecho 

preexistente, así como la manifestación jurídica de 

una situación jurídica irregular”



MARCO JURÍDICO

Derecho 
Internacional 

Derecho 
Nacional

Jurisprudencia 
SCJN

Otras 
Entidades 

Federativas

Estado de 
Puebla



JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Publicación: viernes 26 de junio de 2015 09:20 h 

Materia(s): (Constitucional) 

Tesis: III.2o.C.25 C (10a.) 

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 404 DEL CÓDIGO CIVIL

DEL ESTADO DE JALISCO AL EXIGIR LA 

ACREDITACIÓN DE UNA CAUSAL

PARA DISOLVER EL VÍNCULO MATRIMONIAL 

VULNERA EL DERECHO DE LIBRE

DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD Y, POR 

TANTO, DE LA DIGNIDAD HUMANA.



LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD

• Se integra por tres elementos: 

• 1) La libertad general de actuar; 

• 2) La autonomía (que implica la autodeterminación); y, 

• 3) La libertad de elección u opción. 

• Lo anterior incluye la libertad de hacer o no hacer lo que se considere 

conveniente para la existencia de cada ser humano, como el contraer o no 

matrimonio. 



EL ESTADO DE PUEBLA

FAMILIA Artículo 291.- A través de las 

instituciones correspondientes, el 

Estado deberá auxiliar y proteger 

legal y socialmente a la familia, 

proporcionando asistencia especial 

a la niñez, la mujer, los enfermos, los 

incapaces, los discapacitados y los 

ancianos

matrimonio Artículo 294.- El matrimonio es un 

contrato civil, por el cual un sólo 

hombre y una sola mujer, se unen en 

sociedad para perpetuar la especie y 

ayudarse en la lucha por la existencia. 

Divorcio Artículo 428.- El divorcio disuelve el 

matrimonio y deja a los ex cónyuges en 

aptitud de contraer otro.



C. C. PUEBLA
Divorcio

administra

tivo

Artículo 436.- deben: I.- Ser mayores de edad. II.-No haber procreado ni adoptado hijos; III.-

Estar sometidos a separación de bienes, como régimen económico actual de su matrimonio

o, en caso de ser ese régimen el de sociedad conyugal, no haber adquirido bienes inmuebles

que sean gananciales y haber liquidado esa sociedad por convenio. IV.- No estar la mujer

encinta. V.- Tener su domicilio familiar actual dentro del territorio del Estado de Puebla, y

haberlo tenido en él los seis meses anteriores a su promoción. VI.- Tener más de un año de

casados.

Divorcio 

voluntario

Artículo 442.- Los cónyuges que teniendo más de un año de casados no reúnan los requisitos 

establecidos en las fracciones I a V del artículo 436, pueden divorciarse por mutuo consentimiento, 

ocurriendo al Juez del domicilio familiar, de acuerdo con las disposiciones de esta sección y de las 

aplicables del Código de Procedimientos Civiles.

Divorcio 

necesario

XVI.- La separación de los cónyuges por más de dos años, independientemente del motivo que la

haya originado Artículo 454.- Son causas de divorcio: I.- El adulterio. II.- El hecho de que la mujer de

a luz durante el matrimonio un hijo concebido antes de celebrarse aquél, y que judicialmente se

declare que no es del marido; III.- La perversión de alguno de los; VI.- El abandono injustificado del

domicilio familiar por cualquiera de los consortes, durante seis meses consecutivos; VII.- La

declaración de ausencia legalmente hecha; *VIII.- La sevicia, las amenazas, la difamación o injurias

graves de un cónyuge para el otro, siempre que éstos y aquéllas sean de tal naturaleza, que hagan

imposible la vida en común; IX.- La acusación calumniosa hecha por un cónyuge contra el otro por

un delito, cualqu X.- Haber cometido uno de los cónyuges un delito que no sea político, pero si

intencional, sancionado con una pena de prisión mayor de dos años; XI.- El alcoholismo crónico; XII.-

El uso no terapéutico de enervantes, estupefacientes o psicotrópicos, o de cualquiera otra

substancia que altere la conducta del individuo y que produzca farmacodependencia; XIII.- Cometer

un cónyuge contra la persona o los bienes del otro, un hecho que sería punible de cometerlo una

persona extraña, si tal hecho tiene señalada en la ley una pena que pase de un año de prisión; XIV.-

La negativa injustificada a cumplir la obligación alimentaria respecto al otro cónyuge y a los hijos;

XV.- Injuriar un cónyuge a otro, por escrito.



Distrito Federal

Código Civil

ARTICULO 146.- Matrimonio es la 
unión libre de dos personas para 
realizar la comunidad de vida, en 

donde ambos se procuran respeto, 
igualdad y ayuda mutua. Debe 

celebrarse ante el Juez del Registro 
Civil y con las formalidades que 

estipule el presente código



Divorcio unilateral
• ARTICULO 267.- El cónyuge que unilateralmente 

desee promover el juicio de divorcio deberá 

acompañar a su solicitud la propuesta de convenio 

para regular las consecuencias inherentes a la 

disolución del vínculo matrimonial, debiendo contener 

los siguientes requisitos: I.- La designación de la 

persona que tendrá la guarda y custodia de los hijos 



• II.- Las modalidades bajo las cuales el progenitor, que no tenga la guarda y custodia, ejercerá el derecho de visitas, 

respetando los horarios de comidas, descanso y estudio de los hijos; (Fracción II. reformada GODF 25/05/2000) III.- El 

modo de atender las necesidades de los hijos y, en su caso, del cónyuge a quien deba darse alimentos, especificando la 

forma, lugar y fecha de pago de la obligación alimentaria, así como la garantía para asegurar su debido cumplimiento; 

(Fracción III. reformada GODF 25/05/2000) IV.- Designación del cónyuge al que corresponderá el uso del domicilio 

conyugal, en su caso, y del menaje; (Fracción IV. reformada GODF 25/05/2000) V.- La manera de administrar los bienes 

de la sociedad conyugal durante el procedimiento y hasta que se liquide, así como la forma de liquidarla, exhibiendo 

para ese efecto, en su caso, las capitulaciones matrimoniales, el inventario, avalúo y el proyecto de partición; (Fracción 

V. reformada GODF 25/05/2000) VI.- En el caso de que los cónyuges hayan celebrado el matrimonio bajo el régimen de 

separación de bienes deberá señalarse la compensación, que no podrá ser superior al 50% del valor de los bienes que 

hubieren adquirido, a que tendrá derecho el cónyuge que, durante el matrimonio, se haya dedicado preponderantemente 

al desempeño del trabajo del hogar y, en su caso, al cuidado de los hijos. El Juez de lo Familiar resolverá atendiendo a 

las circunstancias especiales de cada caso. (Fracción VI. reformada GODF 25/05/2000) (Fracción VII. reformada GODF 

25/05/2000) (Fracción VIII. reformada GODF 25/05/2000) (Fracción IX. reformada GODF 25/05/2000) (Fracción XI. 

reformada GODF 25/05/2000) (Fracción XIV. reformada GODF 25/05/2000) (Fracción XV. reformada GODF 25/05/2000) 

(Fracción XVI. reformada GODF 25/05/2000) (Fracción XVII. reformada GODF 25/05/2000) (Fracción XVIII. reformada 

GODF 25/05/2000) (Fracción XIX. reformada GODF 25/05/2000) (Fracción XX. reformada GODF 25/05/2000) (Fracción 

XXI. reformada GODF 25/05/2000) (Último párrafo adicionado GODF 25/05/2000) (Artículo reformado GODF 

03/10/2008) (Fracción VI. reformada GODF 24/06/2011)



Juicio oral familiar

• Artículo 1019. Se tramitarán en este juicio conforme a las disposiciones 

de este Título, las controversias relacionadas con alimentos; guarda y 

custodia; régimen de convivencias; violencia familiar; nulidad de 

matrimonio; rectificación o nulidad de los atestados del registro civil; 

filiación; suspensión o pérdida de la patria potestad; constitución forzosa 

de patrimonio familiar ; cambio de régimen patrimonial controvertido; Ay la 

interdicción contenciosa. 

•

• Los procedimientos de jurisdicción voluntaria; divorcio; pérdida de patria 

potestad de menores acogidos por una institución pública o privada de 

asistencia social; de levantamiento de acta de reasignación para la 

concordancia sexo-genérica; y adopción nacional, se tramitarán conforme 

a sus reglas generales, ajustándose en lo conducente al procedimiento 

oral y sus principios. Solo en caso de pago de alimentos se podrá 

presentar la demanda y contestación por escrito o comparecencia 

personal.



Divorcio Incausado: 
Demanda, Pruebas y 

Convenio



Divorcio

• Anteriormente tanto a nivel federal como estatal en nuestro país solo 

existían dos clases de divorcios.

• El voluntario o por mutuo consentimiento, ya sea judicial o administrativo.

• Y el necesario o contencioso.

• Sin embargo en el Distrito Federal a partir de las reformas al Código Civil  

vigentes a partir del 4 octubre de 2008 se implementó una nueva forma de 

disolución de matrimonio: el divorcio incausado.



Diversas denominaciones: 

• Divorcio incausado.

• Divorcio sin expresión de causa.

• Divorcio por declaración unilateral.

• Divorcio exprés.



El divorcio incausado desde la 
perspectiva de género

• En el mes de agosto de 2008, el Código Civil del Distrito Federal fue

reformado con el fin de permitir la disolución del vínculo matrimonial en

un plazo de 30 días, de forma unilateral y eliminando las 21 causales de

divorcio. Si la reforma se analiza a la luz de la legislación civil del siglo

XIX, ésta resulta un acierto en términos de equidad de género ya que, por

ejemplo, para que la mujer pudiera ejercer el comercio se requería la

autorización expresa del esposo. Asimismo, indicaba que el marido debía

proteger a la mujer, y ésta obedecer sus mandatos en lo relativo a lo

doméstico, a la educación de los hijos y a la administración de los bienes.

También establecía requisitos diferenciados para obtener el divorcio en

caso de adulterio del cónyuge haciendo más improbables las causales

que las mujeres debían comprobar; o bien, disponía que la mujer estaba

obligada a seguir al esposo dondequiera que éste estableciera su

residencia. La reforma es alentadora de igual forma, si se toma en cuenta

la negativa de las leyes federales, vigentes hasta el año 2003, de

considerar la posibilidad de la violación dentro del matrimonio.



Requisitos

• 1.- Solicitud de uno o ambos cónyuges al juez familiar.

• 2. Haya transcurrido más de un año desde la celebración del matrimonio.

• 3.- Que se exhiba la propuesta del convenio del divorcio



Procedimiento

• 1.- Solicitud de divorcio uno o ambos, voluntad de dar por terminado el matrimonio

• 2.- Anexar la propuesta de convenio

• 3.- Pruebas tendientes para acreditar la propuesta del convenio

• 4.- Se hace del conocimiento del otro cónyuge y tiene 9 días para emitir su 

contestación, el que puede manifestar su conformidad o una contrapropuesta y 

deberá anexar las  pruebas, su falta de contestación se le tiene por contestada en 

sentido negativo y el convenio no aceptado.

• 5.- se resuelve si están probados los elementos del divorcio, para el caso de que 

haya diferencias entre los convenios o sean contrarios a la ley solo decretará la 

disolución del vinculo matrimonial



Procedimiento

2. 
Emplazamiento 
y contestación 

de demanda 

3. Audiencia 
previa y 

conciliación

4. Actos 
procesales 

posteriores y 
dictado de 
Sentencia 

5. Recursos y 
Amparo

1. Demanda y Auto 
inicial



DEMANDA, PRUEBAS, CONVENIO (PUEBLA) 

DEMANDA: acción, prestaciones, pruebas, 
hechos, órdenes de protecciòn

PRUEBAS:  Documentales, 
Testimoniales, Periciales, etc. 

CONVENIO art. 443 C CIVIL 



Ejercicios
prácticos



ACTIVIDAD

• CASO DIVORCIO INCAUSADO

• Unilteral.- segunda audiencia no se ponen de acuerdo, 

pero el padre solicita visita y convivencia no los ve desde 

hace 3 meses, en la segunda audiencia les lleva juguetes, 

ellos tienen 8 y 13 años de edad, no muestran ningún 

afecto por el padre sin recursos económicos, la madre 

con recursos económicos. 

• La madre refiere que no tiene impedimento a visita 

abierta, pero que quiere que se escuche a los menores 

de edad porque ellos no quieren ver a su padre. 



Simulación de Audiencia DIVORCIO INCAUSADO 
BILATERAL

• 1. Audiencia inicial- final

• 1.1 Juez(a): Identificación de las partes  (algunos piden datos generales)

• 1.1.1 Las partes: dan sus nombres completos

• 1.2 Juez (a) Protesta del abogado (a) patrono (a)

• 1.2.1 El abogado: acepta y protesta el cargo

• 1.2.2 Presencia M.P.

• 1.3 Juez (a) Competencia y antecedentes de otros juicios relacionados o investigaciones en otras materias

• 1.3.1 Las partes bajo protesta de decir verdad manifiestan datos solicitados isi hay o no y su domicilio

• 1.4 Juez: requiere al actor por conducto de su abogado que exprese su  Demanda: objeto, hechos, pruebas y 

anuncia convenio (otros solicitan contenido del convenio)

• 1.5 Juez(a) verifica la solicitud de divorcio de las partes y admite a trámite.

• 1-6 Juez (a) Solicita se exponga el convenio: análisis y vista M.P., requiere a las partes s están de acuerdo 

con contenido y modificaciones si las hubiera

• 1.7 Juez (a) dicta FALLO y ordena documentar en 5 días 



Simulación de audiencia divorcio incausado uliteral

1. Audiencia inicial: comparece actor y expresa demanda y convenio

2. Junta de Avenencia ( si no hay violencia)

3. Audiencia de contestación de demanda = contrapropuesta de convenio o aceptación del 
convenio de la contraria

4. Se dicta fallo por convenio o solo disolución del vínculo matrimonial artículo 447 C. Civil

INCIDENTES lo no resuelto CONVENO



Conclusiones
• 1. El Divorcio Incausado Unilateral y Bilateral debe promoverse con un CONVENIO 

completo y adecuado.

• 2. En el Divorcio se advierte la coexistencia de diversos derechos humanos que son 

protegidos y que pueden ser vulnerados.

• 3.- Las cuestiones no aprobadas en el Divorcio deben promoverse en vía incidente al 

ante el mismo juez (a)

• 4. En el cumplimiento el CONVENIO se debe privilegiar la conciliación y después el 

procedimiento judicial para aplicar medidas de apremio



FUENTES DE INFORMACIÓN

• 1. www.corteidhor.cr

• 2. www.puntogenero.inmujeres.gob.mx

• 3. Identidades, globalización e inequidades. Michel Wirviorka y 

otros. Colección Separata. 

• 4.- Legislación de los Estados de Puebla, y el Distrito Federal

• 5. https://www.scjn.gob.mx/Primera_Sala/Lists/cuadernostrabajo/Attachments/3/CT-PS-4.pdf ---

actualizada 5 julio 2015

• Suprema Corte de Justicia de la Nación. Divorcio incausado.

Temas selectos de Derecho Familiar. 3ª reimpresión 2013. 

México.

http://www.corteidhor.cr/
http://www.puntogenero.inmujeres.gob.mx/
https://www.scjn.gob.mx/Primera_Sala/Lists/cuadernostrabajo/Attachments/3/CT-PS-4.pdf


8.10. Procedimientos preparatorios.



8.11.
Disposiciones

generales.



8.12. Alimentos, 
medidas y órdenes
de protección y 
separación de 
personas.



JUICIO DE 
ALIMENTOS

1. ESTUDIO PREVIO DEL CASO

2. INFORMACIÓN ESENCIAL

3. DEMANDA Y PRUEBAS

4. CONTESTACION DE DEMANDA Y PRUEBAS

5. AUDIENCIAS

6. SENTENCIA



JUICIO  DE 
ALIMENTOS

Acreedores

Fijación pensión provisional y definitiva

Acreditar extremo de la capacidad 
económica

Otros acreedores

Fraude procesal



• 30. Registro No. 2 019 454

• ESTEREOTIPO DE GÉNERO. SE ACTUALIZA CUANDO 

EN UN JUICIO DE DIVORCIO LA MUJER RECLAMA 

ALIMENTOS Y EL CÓNYUGE VARÓN MANIFIESTA QUE 

LAS TAREAS EDUCATIVAS DE LOS HIJOS LE 

CORRESPONDEN A ELLA POR ENCONTRARSE EN EL 

HOGAR, POR LO QUE EL PERJUICIO DERIVADO DE 

AQUÉL, DEBE ELIMINARSE POR EL JUZGADOR.

• Localización: [TA]; 10a. Época; T.C.C.; Gaceta S.J.F.; 

Libro 64, Marzo de 2019; Tomo III; Pág. 

2666. VII.2o.C.169 C (10a.).

https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=2019454&Clase=DetalleTesisBL&Semanario=0


Marco legal en Puebla

Art. 486 al 521 C. Civil

Art. 688-698 C. Procedimientos Civiles 

Art. CNP.C Y F.



CÒDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIETOS 
CIVILES Y FAMILIARES
• ART. 562 AL 568 

• 1. Si se considera acreditada la obligación alimentaria.

• 2. Auto admisorio a más tardar al día siguiente de recibido el escrito.

• 3.fijar pensión alimenticia provisional- informes y entrega pensión

• 4. Orden descuento de inmediato, apercibimiento multa 200  UMAS, responsable solidario. 

Término 3 días.

• 5. P. Alimenticia en salarios mínimos no inferior a 1 .

• 6. Requerimiento de pago- embargo.

• 7. Auto de admisión designa perito en estudio socioeconómico de las partes para 

audiencia preliminar



• 8. Sobre el importe de la pensión  en incidente.

• 9. En Sentencia se fija la pensión y se gira oficio de inmediato al empleador para su 

cumplimiento



AUTORIDAD JUDICIAL CUANDO FORMULA LA 
DEMANDA: admite

1. Se admite la demanda y se tienen por anunciadas las pruebas

2. Se da respuesta TODAS LAS PETICIONES 

3. Se ordena citar a AUDIENCIA DE CONCILIACIÒN



AUTORIDAD 
JUDICIAL NO 
ADMITE LA 
DEMANDA

• 1. No acude a audiencia el solicitante

• 2. No se acredita alguno de los presupuestos procesales

• 3. No proporcionan identificación oficial

• 4. Acude con retraso a la audiencia

• 5. Se desiste 



SE REAGENA LA 
AUDIENCIA 
(excepción)

• 1. Se requiere de 

algún documento

• 2. No preparada la 

demanda.



Autoridad judicial 
requerimiento para 
admitir la demanda

• 1. Copias de los documentos que exhibe

• 2. Se reagenda para que formule 

adecuadamente su demanda

• 3. Documentos fundatorios de la acción 

• 4. Documentos de las pruebas



•CONTESTACIÓN 

DE DEMANDA



EXCEPCIÒN (ESCRICHE)

• La exclusión del derecho de acción:

• La contradicción o repulsa

• Con que el demandado procura 

• DESTRUIR O ENERVAR la pretensión o demanda del actor 



Se Contesta una 
demanda: EXCEPCIONES 
Y DEFENSA

• 1. Dando respuesta a los hechos de la 

demanda

• 2. Ofrecer pruebas que justifiquen 

excepciones y defensas

• 3. Solicitar medidas de protección

• 4. Solicitar medidas cautelares

• 5. Entrevista a nn y a 



CONTESTACION DE LA DEMANDA

1. Allanamiento

2. Confesión de la demanda

3. Excepciones procesales 
en el juicio oral familiar

4.Clasificación de las 
excepciones procesales



Contenido de la contestación de la demanda

• 1. Oportunidad:

• A. Después de que fracasa la conciliación

• B. Si no es voluntad de que se realice la conciliación porque existe VIOLENCIA.

• 2. El demandado debe contestar la demanda:

• 1. Oponiendo EXCEPCIONES O DEFENSA

• 2. Dando respuesta a los HECHOS

• 3. Ofreciendo PRUEBAS

• 4. Otras peticiones o intervenciones



EL DERECHO DE 
CONTRADICCIÓN.

EXCEPCIONES

• 1

1

DEFENSAS

• 2

2



LA EXCEPCIÓN 
(ESCRICHE)

• La exclusión del derecho de acción;

• La contradicción o repulsa 

• con que el demandado procura destruir o 

enervar la pretensión o demanda del actor.

• ALSINA:

• Es toda defensa que el demandado opone a la 

acción; lo que puede alegarse por el 

demandado invocando un derecho impeditivo o 

extintivo o transformativo, porque mientras no 

se alegue la acción subsiste y el juez no puede 

considerarla de oficio.



LA DEFENSA 
NO DEBE SER 
CONFUNDIDA 
CON LA 
EXCEPCIÓN

DEFENSA= La oposición que el demandado realiza 
en contra de la pretensión del actor (perentoria o 
que atañe al fondo del asunto, cuando el 
demandado hace valer argumentos que van 
dirigidos a destruir el derecho substancial que 
invoca el actor.

EXCEPCIÓN= Oposición que presenta el 
demandado en contra de aspectos de índole 
procesal o dilatoria, y que van dirigidos no a 
destruir la pretensión del actor, sino a formular 
OBSTÁCULOS para el adecuado establecimiento 
de la relación procesal, debido a la ausencia a de 
los presupuestos procesales exigidos por la ley.



Art. 83 CNPC Y F

• Son excepciones procesales

• I. La falta del cumplimiento del plazo o condición a que esté sujeta la obligación

• II. La improcedencia de la vía

• III. La incompetencia de la autoridad jurisdiccional

• IV. La Litis pendencia

• V. La conexidad de la causa

• VI. La falta de personalidad del actor o del demandado o la falta de capacidad del actor

• VII. La cosa juzgada

• VIII La remisión al arbitraje

• IX. Las demás que le den ese carácter las leyes



EL ALLANAMIENTO Y 
REBELDÍA



ART. 255 CNPCYF
Rebeldía 

Contestación de demanda-
apercibimiento si no 

contesta contestado en 
SENTIDO NEGATIVO y se 
hará la declaratoria de la 

REBELDÍA. 

Se señalara audiencia de 
juicio, admitiendo las 

pruebas ofrecidas por el 
actor 



Art. 256 allanamiento de la DEMANDA

• El allanamiento total del demandado debe ser 

ratificado ante la autoridad jurisdiccional, debiendo ser 

asistidas las partes por la persona representante 

autorizada

• Ratificado el allanamiento la autoridad jurisdiccional 

estudiará la LEGITMIACIÓN PROCESAL 

• Y dictará SENTENCIA en un plazo que no exceda los 

10 días.



Art. 257 

Allanamiento total en materia 
familiar:

Además de la ratificación

Proveer de la preparación de las 
pruebas

Y se fijará fecha para la audiencia de 
juicio dentro de los 10 días siguientes

Escucharan alegatos, se desahogaran 
las pruebas y se dictará EL FALLO EN 
LA MISMA AUDIENCIA



LAS PRUEBAS 



TEMARIO

1 PRUEBAS

1.1 EN LA LEGISLACIÓN

1.2 CATEGORIAS CONCEPTUALES

1.3 PRUEBAS EN GENERAL

1.4 PRUEBAS EN PARTICULAR

1.5 VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS

2 ALEGATOS

3 FALLO

4 RECURSO

5 OTROS PROCEDIMIENTOS

6 NUEVAS FIGURAS JURÌDICAS



• Capítulo II De las Pruebas

• Sección Primera De las Pruebas en General

• Sección Segunda De la declaración de Parte Propia y Contraria

• Sección Tercera De la Declaración de Testigos

• Sección Cuarta De la Prueba Pericial

• Sección Quinta De la Prueba Documental Física o Electrónica

• Sección Sexta De la Inspección o Reconocimiento Judicial

• Sección Séptima De otros medios de prueba

• Sección Octava De las presunciones

• Sección Novena De la valoración de las Pruebas

• Capítulo III Del Juicio Oral Sumario



1.2 CATEGORIAS 
CONCEPTUALES



RAZONAMIENTO 
PROBATORIO



LA FUNCIÓN DEL PROCESO

• Tiene como objetivo la resolución de conflictos pero no de cualquier manera.

• Tiene que decidir controversias con el objetivo de averiguar la verdad

• KELSEN: la estructura básica de la norma de derecho hay una condición y una

consecuencia

• Hecho X consecuencia Y es preciso establecer que ocurrió X

• M TARUFFO: establecer la verdad sobre los hechos es una condición necesaria de una

condición justa.



¿CUÁL VERDAD?

• Teorías de la Verdad

• Teoría narrativista del proceso.-

• Origen literarias no jurídicas

• El proceso puede ser interpretado como un contexto de narraciones sobre los hechos.

• El demandante narra su versión de los hechos.

• El demandado narra su versión de los hechos

• El testigo narra su versión de los hechos

• Los sujetos narran los hechos



• En la DECISÓN DEL JUEZ tiene que elegir la narración mejor

• ¿Qué significa la narración mejor?

• El juez tiene que crear una inferencia por la mejor explicación (la mejor narración, dicho de otra

manera)

• El juez debe elegir la narración relativamente plausible.



• 1. El proceso trabaja sobre los hechos

• 2. si no ocurrió en la realidad del mundo no podemos considerar verdadero el hecho.

• 3.En el proceso tiene sentido lo que desde Aristóteles se llama TEORÍA DE CORRESPONDENCIA

DE LA VERDAD, está también el a filosofía moderna-

• “Un enunciado que habla de un hecho es verdadero,

• Solo si la realidad del hecho de que se habla se corresponde, a lo que dice, o es falso si la realidad

no se corresponde a lo que se dice”.

• ALFRED TARSKY

• El enunciado “la nieve es blanca” es verdadero sí y solo si la nieve es blanca

• Esta es la conexión de lo que se dice de una cosa y la realidad que se dice de una cosa.

• Decimos una cosa, pero también la realidad empírica.



• El razonamiento probatorio es un mecanismo de conocimiento gobernado por las reglas

generales de la epistemología.

• Larry Laudan

• El sistema de justicia es primordialmente un motor epistémico, es decir, una herramienta para

descubrir la verdad (en muchas ocasiones inicia de manera confusa)

• Reglas epistémicas y contra epistémicas.

• El proceso puede ser concebido como un procedimiento epistémico, en el cual se recopilan y

utilizan conocimientos con la finalidad de reconstruir la verdad de determinadas situaciones

fácticas.

• Las pruebas son el único instrumento que tiene el juez para “conocer” y por tanto reconstruir de

modo veraz los hechos causales.



3.1.3 PRUEBAS EN GENERAL



La prueba

OFRECIMIENTO- HECHOS

DESAHOGO- PREPARACIÒN Y APERCIBIMIENTOS

VALORACIÒN- SANA CRÌTICA



¿Qué es 
prueba?

• Prueba desde un enfoque epistemológico

• Información que nos indican hechos

• La prueba no es un instrumento meramente retórico, sino 
un instrumento epistémico, es decir, el medio por el cual 
en el proceso se adquiere la información necesaria para 
determinar la verdad de los hechos.

• El término prueba es polisémico, pues se usa para 
designar a) las informaciones que sirven para averiguar o 
acreditar los hechos controvertidos relevantes para la 
causa. Gascón.

• Instrumento del cual se sirve el juez para decidir respecto 
a la verdad o falsedad de los enunciados fácticos 
(taruffo).

• Recordar la diferencia entre.

MEDIO

FUENTE

PRUEBA



Valoración

• Valoración individual: Atribuir o negar credibilidad a cada una de las pruebas.

• Valoración conjunta: Grado de corroboración que alcanza cada una de las hipótesis de los hechos a

la luz de las pruebas presentadas.

• La diferencia principal es el objeto.

• Individual las pruebas

• Conjunto las hipótesis



SISTEMAS DE VALORACIÓN

• 1. Legal o tasada: Supone la existencia de reglas de valoración establecidas en la ley que indican al

juez cuando ( y en qué medida) debe dar por probado un hecho, con independencia de su

conocimiento (Gascón)

• 2. Mixta

• 3. Libre: íntima convicción, sana crítica, libre valoración racional

• Holista y atomista

• Metodología del sistema libre



PRUEBAS EN PARTICULAR



EL TESTIMONIO

• Sistema de recepción

• Declaración libre

• Pregunta por hecho

• Formas de preguntas

• Pequeños cambios de formulación pueden dar respuestas totalmente diferentes

• Objeciones

• Sugestivas.- inmediación, el abogado puede dar forma al testimonio.

• Conclusiones- poco fiables por desconocer los hechos

• Engañosas, ambiguas, produce efectos sobre el recuerdo

• Preguntas de no más de un hecho, la calidad de las respuestas obtenidas puede ser mejorada si los cuestionamientos
planteados evitan referirse a cúmulos de acontecimientos, pues se obtendrán relatos más claros y detallados.,

• Ofensivos, provocan nerviosismo, desconcentración en el recuerdo.



• Capacidad.

• Acreditación, capacidad para intervenir como testigo. Si es idóneo como testigo. Hay Códigos que

excluyen a quienes tienen relación o parentesco con el acusado.

• EL DESAHOGO

• Uruguay y Colombia, hay obligación de informar brevemente al testigo acerca de los hechos que

debe declarar.



Elementos de fiabilidad

• Elizabeth Loftus: elementos de precisión del suceso

• Duración. Implica la cantidad de tiempo que tuvo el testigo para apreciar el hecho. A mayor

cantidad disponible para observar el hecho, más precisa será su percepción y mejor su recuerdo

posterior.

• Frecuencia. Cantidad de ocasiones de que dispone un sujeto para percibir acontecimientos

de la misma naturaleza. Cuando una persona ha sido testigo o víctima de un mismo delito en

reiteradas ocasiones tenderá a recordar más detalles, que cuando el suceso se presenta de manera

aislada, aunque también es posible que se produzca una confusión entre las huellas de memoria de

cada hecho en particular.



• Condiciones de iluminación. Es obvio que el sentido de la visión opera en mejores condiciones

de día y en escenarios adecuados de iluminación. De hecho, cuando la luz es débil, no es posible

ver los colores, sino solo variaciones de intensidad en la oscuridad, sin mencionar que se generan

problemas para determinarlos contornos de aquello que miramos.

• Los cambios bruscos en las condiciones de la luz pueden causar una pobre sensibilidad visual, es

necesario un período de adaptación.

• Condiciones sonoras. Los sonidos graves se perciben mejor que los agudos y que la mayor

sensibilidad del sistema auditivo humano coincide con los parámetros del habla normal.

• Las intensidades inferiores indican mayor distancia y los sonidos alejados suenan más graves.



• Detalles sobresalientes. Existirán ciertos atributos que captarán la atención más que otros y que

por ende opacarán a los demás. Por consiguiente, los detalles sobresalientes tendrán una

probabilidad más alta de ser recordados por las personas, al haber captado su atención con mayor

intensidad.

• Tipo de suceso o detalle. Obviamente no será lo mismo recordar un homicidio, el choque de dos

automóviles o la firma de un contrato.

• Variables: la velocidad, objetos que intervienen, perspectiva visual.

• Violencia del evento. Sobre un incidente mayor, hay mayor estrés por el hecho violento podría

llevar al testigo a no recordar nada.



Sección 
Segunda 1. 
Declaración 
de Parte 
Propia y 
Contraria-
Art. 284-
290

1. Prueba de DECLARACIÓN VOLUNTARIA de parte propia= a 
cargo de la misma parte oferente de la prueba, para ser 
interrogada en forma ORAL por su representante y su 
contraparte. NO ADMISIBLE  para las personas jurídicas 
públicas.

2. Así como la DECLARACIÓN DE LA PARTE CONTRARIA- a 
cargo de la contraparte, interrogada por la oferente o persona 
autorizada en audiencia de juicio

3. A través de INTERROGATORIO que se le formule en forma 
personal en la audiencia de juicio

4. Obtener información sobre los HECHOS 
CONTROVERTIDOS dentro del proceso le sean propios o no



• 5. Cuando se trate de PERSONA JURÍDICA- por persona representante autorizada y 

debe conocer los hechos litigiosos. En el caso de PERSONA FÍSICA solo por 

conducto de la parte interesada en FORMA PERSONAL

• 6. Objetivo: aportar información de calidad o su confesión judicial sobre hechos materia 

controversia.

• 7. La declaración de parte contraria de persona jurídica de carácter público DEBERÁ 

DESAHOGARSE POR ESCRITO

• 8. Se les tiene por citados a la parte que corresponda desahogar el interrogatorio desde la 

audiencia preliminar en la que se admitió la prueba.

• 9. Apercibimiento declaración de parte contraria: de no presentarse, evadir o negarse a 

declarar SE PRESUMIRAN CIERTOS LOS HECHOS, salvo prueba en contrario.

• 10. Declaración voluntaria de parte propia, apercibimiento: dejar de recibir la prueba 

(desierta)



Reglas del interrogatorio art. 287

• I. Las preguntas se formularán de manera oral, libre y directa sin incorporar valoraciones ni

calificaciones, de manera que puedan ser comprendidas con facilidad por quien ha de declarar; OBJETIVAS

• II. Estar dirigido a demostrar hechos controvertidos que sean objeto de la litis;- PERTINENTES

• III. Estar formulado en términos sencillos, claros y precisos; - CLARAS Y SIN AMBIGUEDADES

• IV. Referir sobre, y no a conceptos subjetivos u opiniones; hechos percibidos o con conocimiento de la

parte respectiva- ARGUMENTATIVAS Y SUBJETIVAS

• V. Podrán formularse respecto de hechos complejos; CLARAS y NO CONFUSAS

• VI. Las preguntas no podrán ser insidiosas, entendiéndose por tales las que se dirijan a ofuscar la

inteligencia del que ha de responder, con objeto de obtener una confesión contraria a la verdad; INCIDIOSAS

• VII. Las preguntas no serán repetitivas; NO REPETITIVAS

• VIII. No se permitirán preguntas sobre cuestiones de derecho o desconocidas técnicamente por la parte

respectiva, y- MATERIA TÉCNICA O ESPECIALZIADA

• IX. Podrán formularse preguntas abiertas, caso en el cual la persona responderá ampliamente; o cerradas,

supuesto en el cual deberá responder primero categóricamente, afirmando o negando, sin perjuicio de realizar las

aclaraciones pertinentes. ABIERTAS Y CERRADAS



Desahogo de la declaración voluntaria de parte 
propia y de parte contraria art. 288
• I. Primero la parte actora y después la demandada

• II. El órgano jurisdiccional determina quien declara primero- principio de continuidad y 

concentración de las pruebas. Las dos modalidades (interrogatorio y contrainterrogatorio)

• III. Sin asistencia jurídica quien sea representante autorizado.

• IV. Primero el oferente formula interrogatorio y la contra parte después

• V. En cada pregunta se puede objetar y exponer la causa de la objeción. Quien formula 

puede contestar la objeción o retirar la pregunta.- la autoridad jurisdiccional resuelve.

• VI. En la declaración de parte contraria,, mismo criterio al defender la declaración de parte 

voluntaria. sin quien objeta en su argumentación da información se tiene POR CIERTOS 

LOS HECHOS

• VII. Previo apercibimiento si no asiste a la prueba en declaración de parte contraria se 

tendrán por ciertos los hechos, al igual si no responde, evade u omite contestar 



Sección Tercera-2. Declaración de Testigos
Arts. 291-299

• 1. Cualquier persona que tenga conocimiento obre los hechos relacionados con el 

litigio proporcione su declaración testimonial

• 2. A través de interrogatorio que oralmente se formule

• 3. Prevención de reducir el número de testigos, dos por cada hecho controvertido

• 4. Obligados a declarar los que no tengan impedimentos y conozcan los hechos

• 5. Presentación de testigos a cargo del oferente, sino pueden hacerlo por razones 

justificadas, auxiliados por la autoridad para su presentación por citación con 

apercibimiento que en el caso de desobediencia se le impondrá medida de apremio. En 

caso de URGENCIA citados por cualquier medio.



• 6. Testigos servidores públicos, tomar las medidas necesarias y se absorberán los gastos 

por oferente.

• 7. Citación con 2 días de anticipación.

• 8. Sino asiste el testigo se aplica la medida de apremio y se reprograma la audiencia.

• 9. Si no asiste a la primera citación, temor fundado de que se ausente u oculte presentación 

por la fuerza pública, sin necesidad de agotar otro medio de apremio.



Desahogo de la prueba testimonial art. 294

• I. Las personas que tengan la calidad de testigos serán protestadas para conducirse con verdad al iniciar la 

audiencia; se recabarán sus generales; y se procederá a su traslado y separación en el área de testigos 

correspondiente, hasta que sean llamados a declarar;

• II. El interrogatorio estará a cargo de la parte oferente, quien será responsable de justificar la credibilidad e 

idoneidad del testigo, así como de plantear el interrogatorio correspondiente, conforme a los hechos 

controvertidos objeto de la prueba

• III. El contrainterrogatorio estará a cargo de la contraparte, quien podrá formular preguntas tendientes tanto 

a desvirtuar la credibilidad o idoneidad del testigo como de su declaración;

• IV. El interrogatorio y contrainterrogatorio deberá formularse en términos sencillos, claros y precisos, deberá 

dirigirse a los hechos controvertidos objeto de la prueba; podrá destinarse a la credibilidad o idoneidad de quien 

declara; será libre y directo; y se hará bajo la completa responsabilidad de quien lo formule, atendiendo a los fines 

propios de su postulación y el debate;

• V. Agotado el interrogatorio del oferente, se procederá al contrainterrogatorio de la contraparte; sin 

perjuicio de poder formularse un reinterrogatorio, a cargo del oferente, o recontrainterrogatorio, a cargo de la 

contraparte, respectivamente, sin que puedan autorizarse preguntas que debieron formularse con anterioridad;



• VI. Cada una de las partes tiene el derecho de objetar las preguntas formuladas por su contraparte, 

exponiendo brevemente las razones para ello, antes de que se emita la respuesta. En este caso, quien formule 

la pregunta será escuchado para que defienda o retire la pregunta y la autoridad jurisdiccional resolverá 

inmediatamente en la misma audiencia;

•

• VII. Quien comparezca como testigo, deberá responder a todas las preguntas que se le formulen, en caso de 

negativa o responder evasivamente, a petición de parte, la autoridad jurisdiccional lo apremiará y, en su caso, 

determinará las consecuencias de ello, según el caso, en sentencia definitiva, para alguna de las partes;

•

• VIII. No se permitirá la tacha de testigos, están permitidas las preguntas para destruir la idoneidad y 

credibilidad, momento en el cual, podrán exhibirse y ofrecerse, en su caso, pruebas documentales para 

justificarlo;

•

• IX. De admitirse, y escuchando en estricta igualdad a la parte oferente, se reservará lo conducente para la 

sentencia definitiva, y

•

• X. Únicamente serán admisibles pruebas documentales exhibidas en la audiencia, que no requieran 

preparación y dirigidas específicamente para los fines establecidos en la fracción VIII de este artículo.



Otras disposiciones de la prueba testimonial

• 1. La autoridad jurisdiccional tiene facultad para hacer preguntas a los testigos, que no sean: 

aclaratorias, sin incorporar nueva información que corresponde generar a las partes. Principio de 

igualdad e inmediación. EXCEPTO MATERIA FAMILIAR allegare de la información material y violación a 

DDHH.

• 2. Intérprete para testigos, preferentemente en forma gratuita.

• 3. Personas mayores de edad, con discapacidad o temporal debidamente acreditada o PPL, podrá 

recibirles su declaración en el lugar en que se encuentren en presencia de la otra parte si asistiere.

• 4. En Sala , podrá trasladarse al lugar y regresar a la misma para su desahogo. También desahogo a 

distancia (MODALIDADES)

• 5. Servidores públicos podrán solicitar su declaración personal dada la relación de hechos materia de 

la controversia y no con motivo de su encargo.

• 6. Si no el testigo radica en otro lugar y no es posible por medios electrónicos. Interrogatorio por 

escrito.



Sección Cuarta- 3. Prueba Pericial
Arts. 300-307

• 1. Cuando sean necesariamente conocimientos especiales

• 2. Cuando la autoridad lo requiera.

• 3. Se ofrecerá expresando puntos y cuestionamientos, de lo contrario NO SERA 

ADMITIDA.

• 4. Peritos deben tener título y cédula si se requiere para su ejercicio.

• 5. Si los conocimientos no estén legalmente reglamentados con título oficial

• 6. Se desechará cuando se trate de conocimientos generales, hechos acreditados o 

simples operaciones aritméticas.

• 7. corredor público acredita perito valuador



Ofrecimiento de la prueba pericial en materia 
civil art. 301

• 1. La contraparte deberá designar perito de su parte, (oportunidad)ampliación de los puntos y cuestiones

del oferente, Tanto en demanda, reconvención como vista de 3 días.

• 2. Se admitirá en la audiencia preliminar o en la que corresponda. S i existe complejidad del caso,

determinará de 5 a 10 días para que exhiban el dictamen escrito, excepciones por causa bastante.

• 3.La autoridad proveerá para que los peritos cuenten con los elementos necesarios para emitir sus

dictámenes sin dilaciones (PREPARACIÓN DE LA PRUEBA)

• 4. Si no exhiben los peritos sin dictámenes en los términos indicados precluye derecho y se resuelve con el

dictamen que se tenga por rendido. Si ninguno de los dos lo exhibe se tiene por no rendido.

• 5. Las partes deben presentar peritos en la audiencia de juicio, quienes deberán acreditar su calidad.

Deberán exponer verbalmente sus conclusiones, con lo exhibido previamente y responder a las

preguntas de la autoridad o la parte contraria con apoyo de auxiliar técnico.



• Se puede sustituir al perito a mas tardar en la audiencia preliminar en la admisión de 

pruebas.

• Si las causas existen después de la audiencia preliminar , podrá sustituirlo siempre y 

cuando se exhiba el dictamen dentro del plazo señalado.

• Desahogados los dictamenes de las partes si son contradictorios y no aportan elementos de 

convicción, podrá designarse un PERITO TERCERO EN DISCORDIA en audiencia de 

juicio. Se desahogaran las pruebas preparadas y s diferirá en un termino no mayor a 15 días 

para recepción del dictamen. El tercero en doscirdia deberá aceptar en 3 días-



• Se puede sustituir al perito a mas tardar en la audiencia preliminar en la admisión de 

pruebas.

• Si las causas existen después de la audiencia preliminar , podrá sustituirlo siempre y 

cuando se exhiba el dictamen dentro del plazo señalado.

• Desahogados los dictamenes de las partes si son contradictorios y no aportan elementos de 

convicción, podrá designarse un PERITO TERCERO EN DISCORDIA en audiencia de 

juicio. Se desahogaran las pruebas preparadas y s diferirá en un termino no mayor a 15 días 

para recepción del dictamen. El tercero en doscirdia deberá aceptar en 3 días-



Desahogo de pruebas en materia familiar art. 
306

• 1. EN TODOS LOS CASOS SE NOMBRARÁ PERITO OFICIAL y sus honorarios cubiertos 

por el Estado. No existirá en avaluó de bienes.

• 2. No será admisible perito tercero en discordia.

• 3. Peritos o expertos comparecen en la segunda fase de la audiencia preliminar para 

acreditar su experticia y aceptar el cargo, en caso contrario se desecha probanza.

• 4. Personas designadas deben rendir su peritaje en 15 días siguientes a la fecha de 

aceptado el cargo, las partes se deben de imponer de su contenido por lo menos con 3 

días de anticipación a la audiencia de juicio.

• 5. Recusación de perito- pruebas. Se resuelve en audiencia.



Sección Quinta4. Prueba documental física o 
electrónica Arts. 308-331

• 1. Reciben el mismo trato atendiendo a los PRINCIPIOS DE EQUIVALENCIA

FUNCIONAL Y NEUTRALIDAD TECNOLÓGICA.

• 2. Se estará a las reglas generales y especiales: objeción, impugnación o fiabilidad.

• 3. Las partes las exhiben si están a su disposición, hacer gestiones para obtenerlas y

acreditarlo, autoridad judicial puede emitir ordenes para el auxilio y obtenerlas



• El principio de equivalencia funcional es la función jurídica que cumple la instrumentación de 

que todo aquello que se pueda realizar por un medio físico, pueda ser realizado por medios 

electrónicos con el mismo valor jurídico y probatorio que los actos realizados por medios 

convencionales. En ese sentido, los efectos jurídicos de los actos realizados por medios 

electrónicos serán homólogos a los realizados físicamente, pudiendo sustituir para todos los 

efectos legales.

• El principio de la neutralidad tecnológica consiste en que el Estado no ha de imponer 

preferencias a favor o en contra de una determinada tecnología. Por ejemplo, no debe 

existir ninguna regla que especifique si los organismos estatales deberían utilizar memorias de 

estado sólido o discos magnéticos, o si tienen que usar GNU/Linux o BSD. Más bien, el 

Gobierno debe permitir que los licitadores propongan cualquier tipo de tecnología aceptable 

como parte de las soluciones que ofrecen, y optar por la oferta mejor o menos costosa según los 

procedimientos habituales.

• El principio de la neutralidad tecnológica es válido, pero tiene sus límites. Algunas tecnologías 

son perjudiciales: pueden contaminar el aire o el agua, favorecer la resistencia a los antibióticos, 

causar daños a los usuarios o a los trabajadores que las fabrican, o provocar una situación de 

desempleo masivo. Tales tecnologías deberían estar sujetas a gravamen y regulación, y 

deberían ser desalentadas o incluso prohibidas.



Sección Sexta-5. Inspección o Reconocimiento 
Judicial- Arts. 332-333

• 1. Se deberá señalar e identificar los puntos sobre los que debe versar, respecto: 

lugares, bienes muebles e inmuebles, información publicada y de libre acceso en internet 

o personas, no requiera conocimientos  técnicos especializados.

• 2. Indicar la materia u objeto de la prueba y su relación con algún punto de debate.

• 3. La autoridad judicial a través de sus sentidos, da fe de aspectos reales o cuestiones 

materiales para crear convicción respecto de los hechos materia del litigio.

• Reconocimiento de documento en audiencia de juicio, apercibimiento de no 

comparecer como cierto el contenido del mismo.



REGLAS INSEPCCIÓN O RECONOCIMIENTO 
ART. 333
• 1. Desahogarse en audiencia de juicio, según las circunstancias antes o después. Con día de diferencia 

para no afectar el principio de continuidad y concentración de la información que arroje.

• 2. Las partes, peritos o testigos podrán estar presentes en  la inspección judicial, dejando registro de 

su asistencia. La autoridad judicial debe estar presente sin posibilidad de delegar su presencia con el 

personal que requiera.

• 3. Si se recibe en audiencia de juicio se decidirá el momento procesal para decretar un receso, 

definiendo las condiciones para regresar a la Sala posteriormente para continuar la audiencia

• 4. Se inicia en Sala, se traslada al lugar y se regresa a Sala, se puede señalar nuevo día y hora para 

su continuación.

• 5. Si no se presenta la parte interesada se dejará de recibir la prueba- SE DEBE GRABAR EN SU 

TOTALIDAD sin incluir traslados, se agregaran planos y fotografías. De no ser posible se hará constar en 

cualquier medio.



Sección Séptima- 6. Prueba de Informes Arts. 334

• Es un medio de prueba autónomo,

• Consiste en la RENDICIÓN DE DATOS, 

• A través de un COMUNICADO que debe contener la información que el oferente proponga 

o que el juzgado requiera  y que la persona informante tenga a disposición, en 

cualquier fuente: electrónica o documental.

• Puntos claramente individualizados.

• Contraparte podrá formular peticiones para que sean completos y ajustados a los 

hechos



Sección Octava- 7. Otros Medios de Prueba
Arts. 335-336

• Por ejemplo:

• Videos, fotografías, cintas magnetofónicas, disquetes o discos compactos, de 

sistemas computacionales, de grabaciones de imágenes y sonidos, así como la 

información generada o comunicada que consten en medios electrónicos, magnéticos, 

ópticos u otros medios de reproducción, o copias digitales, impresiones de documentos 

electrónicos simples o al carbón, documentos taquigráficos, registros dactiloscópicos, 

fonográficos y en general cualquier otro elementos proporcionados por la ciencia o 

tecnología que puedan PRODUCIR CONVICCIÓN.

• Reproducción por el órgano jurisdiccional si lo tiene y en caso contrario por el oferente. 

Respeto  la identidad



Sección Novena- 8. Presunciones
Arts. 337-342

• PRESUNCIÓN  es

• La consecuencia que la norma jurídica (LEGAL) o la autoridad jurisdiccional (HUMANA). 

Deduce de un hecho conocido para averiguar la verdad de otros desconocido. 



Legal= LA LEY LA ESTABLECE EXPRESAMENTE 
Y CUANDO LA CONSECUENCIA NACE 
INMEDIATA Y DIRECTAMENTE DE LA LEY

• 1

HUMANA= Cuando de un hecho debidamente 
probado, se deduce otro que es consecuencia 
ordinara de aquél

• 2



3.1.5 VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS



Sección Décima VALORACIÓN DE PRUEBAS
Arts. 343-350

• La autoridad jurisdiccional apreciará la PRUEBA 

• según su libre convicción

• Extraída de la TOTALIDAD DEL DEBATE

• Y la INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES

• Lo hará de manera:

• LIBRE,

• LÓGICA  Y 

• BASADA EN LA EXPERIENCIA



SE EXPONDRÁ

• Motivación racional de las pruebas desahogadas

• Tanto en lo individual como en su conjunto,

• SALVO QUE SE HAYAN DESESTIMADO INDICANDO LAS RAZONES PARA HACERLO



VALORACIÓN DE PRUEBAS

• 1. Documentos públicos- prueba plena, salvo objeción o incidente de impugnación.

• 2. Actuaciones e inspecciones judiciales- prueba plena

• 3. Documentos privados- prueba plena no objetados, no se pruebe objeción, legalmente 

reconocidos.

• 4. Libros, instrumentos técnicos y demás tendrán el valor que le asigne su normatividad 

específica

• 5. Presunciones legales prueba plena

• 6. Se reconoce como prueba la información generada en medios electrónicos, etc.



3.2 ALEGATOS

LO QUE SE PROBARÀ 

• INICIALES

ANÁLISIS DE PRUEBA DESAHOGADA

• DE CIERRE



3.3 FALLO

ORAL Y DOCUMENTADO

FUNDADO Y MOTIVADO

EXHAUSTIVO Y CONGRUENTE



8.13 JUSTICIA RESTAURATIVA



JUSTICIA 
RESTAURATIVA 
FAMILIAR

HOWARD ZEHR

FILOSOFÍA DE PACIFICACIÓN SOCIAL

PROPÒSITO:

1. Identificar los DAÑOS que generan las ofensas para prevenirlos y

2. Atender el CONFLICTO desde las CAUSAS y no solo desde las 
CONSECUENCIAS

PERMITE:

Una mirada mas humanizada de los conflictos 

Desde la premisa de la RESPONSABILIDAD, no de la CULPA

Para enmendar y RESTAURAR LAS RELACIONES AFECTADAS



LA JUSTICIA RESTAURATIVA tiene como 
objetivo:

ATENDER Y SANAR  EL 
DAÑO que causa la OFENSA

POR MEDIO  del: 
RECONOCIMIENTO, 

PARTICPACIÒN Y 
COLABORACIÒN

ES UNA RESPUESTA 
evolucionada a la 

NECESIDAD DE ATENDER 
LOS DAÑOS en cualquier 

ámbito donde resulte 
NECESARIO y OPORTUNO 

SANARLO



En la justicia 
restaurativa:

Se INVOLUCRAN TODAS 
LAS PERSONAS

Desde el PODER DE LA 
COMUNIDAD

En la VIDA EN SOCIEDAD 
TODAS LAS PERSONAS 
SOMOS RESPONSABLES 
DE TODAS



LA JUSTICIAA RESTAURATIVA FAMILIAR –
Claudia villaviCencio :

• “La Justicia Restaurativa familiar es un 

proceso que involucra a todos los que 

tengan interés en atender las ofensas que el 

conflicto causa en el núcleo familiar, con el 

propósito de enmendarlas de la mejor forma 

posibles a fin de romper con los ciclos de 

daño y violencia que subyacen en las 

relaciones familiares”



EJES PARA CONSIDERAR 
EN LA IMPLEMNTACIÒN DE 
LA JUSTICIA RESTAURATIVA

• 1. EJE JURÍDICO:  son complementarios 

la Justicia Restaurativa y el sistema de 

impartición de justicia, para atenderlo de 

forma y fondo- ART 584 AL 586 CNPC Y F.

• La voluntariedad de las partes tiene un 

limite en el PRINCIPIO DE LEGALIDAD

• NO PUEDE PACTARSE RENUNCIA DE 

LOS DERECHOS DE N, N, Y A



2. EJE PSICOEMOCIONAL

ACOMPAÑAMIENTO POR MEDIO DEL EQUIPO MULTIDISCIPLINARIO

PSICOLOGIA

PSCIOLOGÌA INFANTIL

TRABAJO SOCIAL

SOCIOLOGÌA 

ANTROPOLOGÌA 

ETC

MAPEAR EL CONFLICTO DESDE LAS EMOCIONES Y NECESIDADES PARA IDENTIFICAR LOS DAÑOS 
Y BUSCAR LA FORMA DE REPARARLOS DE LA MEJOR MANERA POSIBLE



3. EJE 
HUMANO 
SOCIAL

Implica comprender que el conflicto y el daño 

Que se ubica en el núcleo familiar tiene impacto no solo en la familia, sino 
también en la comunidad,

Así como la comunidad impacta en las relaciones familiares desde una visión 
estructural del conflicto.

LA COMUINIDAD COMO un elementos de los procesos de restauración 
desde una perspectiva de input-output (de entrada y salida o de adentro 
hacia afuera de la familia o viceversa) de conflicto y daño.

La comunidad constituye un agente 
resocializador como para de los 
procesos de restauración familiar 



4. Eje pedagógico

La JUSTICIA RESTAURATIVA es un PROCESO INCLUYENTE Y COLABORATIVO

Que propicia la toma de decisiones demoràticas,

SE LOGRA que las personas que participan en un proceso de restauración familiar,

En el camino de IDENTIFICAR Y ATENDER los DAÑOS,

ROMPAN  con ESQUEMAS de NORMALIZACIÓN de la VIOLENCIA 

Que forman parte de la dinámica familiar,

LO QUE PERMITE APRENDER DESDE SU EXPERIENCIA NO SOLO A RESOLVER CONFLICTOS sino 
también a ser RESILIENTES Y TRANSFORMAR EL DAÑO EN UNA FORTALEZA

Que les lermite CONSTRUIR RELACIONES DAMILIARES SANAS



DIFERENCIA ENTRE MEDIACIÒN Y JUSTICIA 
RESTAURATIVA

• 1. LA MEDIACIÓN Y LA JUSTICIA RESTAURATIVA revisten metodologías y propósitos diferentes.

• 2. Ninguna es mejor que la otra, simplemente se aplican a contextos y necesidades distintas.

• 3. Existencia la metodología circular narrativa y la transformativa que desde la mediación son muy 

empleadas en conflictos familiares y producen incluso efectos sanadores y resocializadores en las 

personas pero el nivel de acompañamiento es diferente al que acontece en la Justicia Restaurativa.

• 4. La Justicia Restaurativa va centrada en el daño y las necesidades que surgen de este y la 

MEDIACIÒN  en el CONFLICTO.

• 5. La Mediación no atiende la asimetría que ocasiona el daño, por ello puede correrse el riesgo de la 

revictimización en asuntos donde existe VIOLENCIA FAMILIAR.

• 6. Insistir en la diferencia va mucho más allá de la semántica o del criterio interpretativo desde la teoría 

o el desconocimiento, se trata de responsabilidad en los procesos, pero sobre todo de respeto a las 

necesidades de las personas que sufren daño con motivo de la violencia familiar.



MODELO “KATARTIZO”

• ARISTAS DEL MODELO

• A. FILOSOFIA: movimiento social que va más allá de ser un proceso reactivo a un conflicto. Es 

un respuesta evolucionada a las necesidades que surgen de la interacción humana y tiene como 

propósito la PACIFICACIÓN SOCIAL, que, desde esta perspectiva, se construye desde las 

familias y con las familias.

• B. PROCESOS: Constituyen el camino a la pacificación social desde las familias y corresponden 

a las necesidades que tienen las familias como consecuencia del daño que el conflicto les ha 

causado, desde un enfoque que puede ser tanto preventivo como reactivo al conflicto.

• C. PRÀCTICAS: están basadas en el especto de prácticas restaurativas propuestas por el 

Instituto Internacional de Prácticas Restaurativas. Informales: escucha, declaraciones afectivas, 

preguntas restaurativas o afectivas. Formales: encuentros, juntas círculos. PREPARACIÓN 

PREVIA



Medios Alternos
de Solución de 
Controversia



• 1. ANTECEDENTES

• 2. LA CONCILIACIÓN

• 3. LA MEDIACIÓN

• 4. LEGISLACIÓN

• 5. UBICACIÓN EN LAS ETAPAS 



SEGUNDA GUERRA MUNDIAL- ALEMANIA 
TRIBUNALES DE NUREMBERG - HOLOCAUSTO

Vista aérea del Palacio de Justicia de Nuremberg, 

donde el Tribunal Militar Internacional juzgó a 22 

oficiales alemanes de alto rango por crímenes de 

guerra. Nuremberg, Alemania, noviembre de 1945.



ANTECEDENTES

• 1. SEGUNDA GUERRA MUNDIAL:

• Creación de la ONU – Estudios de la paz

• Cultura de la Paz

• Carta de las Naciones Unidas

• 2. IUS NATURALISMO, IUS POSITIVISMO, 

SOCIOLOGIA JURÌDICA 

• 3. Legislaciones especificas y procesales

• 4. Ley Nacional de Medios Alternos de Solución de 

Controversias

• 5. LEY GENERAL DE MEDIOS ALTERNOS DE 

SOLUCIÒN DE CONTROVERSIAS



Carta de las Naciones Unidas

• La Carta se firmó el 26 de junio de 1945 en San Francisco, al terminar la Conferencia de 

las Naciones Unidas sobre Organización Internacional, y entró en vigor el 24 de octubre 

del mismo año. El Estatuto de la Corte Internacional de Justicia es parte integrante de la 

Carta.

• Desde la fundación de la ONU en 1945, la misión y el trabajo de la Organización se han 

guiado por los propósitos y principios contenidos en su Carta fundacional, que ha 

sido enmendada tres veces en 1963, 1965 y 1973.

https://www.un.org/es/about-us/un-charter/amendments


• Nosotros los pueblos de las Naciones Unidas resueltos

• a preservar a las generaciones venideras del flagelo de la guerra que dos veces durante nuestra 
vida ha infligido a la Humanidad sufrimientos indecibles,

• a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la 
persona humana, en la igualdad de derechos de hombres y mujeres y de las naciones grandes y 
pequeñas,

• a crear condiciones bajo las cuales puedan mantenerse la justicia y el respeto a las obligaciones 
emanadas de los tratados y de otras fuentes del derecho internacional,

• >a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto más amplio de la 
libertad,

• y con tales finalidades

• a practicar la tolerancia y a convivir en paz como buenos vecinos,

• a unir nuestras fuerzas para el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales,

• a asegurar, mediante la aceptación de principios y la adopción de métodos, que no se usará; la 
fuerza armada sino en servicio del interés común, y

• a emplear un mecanismo internacional para promover el progreso económico y social de todos los 
pueblos,



La Asamblea
General 
adopta la 
Agenda 2030 
para el
Desarrollo 
Sostenible



Objetivo 16: Promover sociedades justas, pacíficas e 
inclusivas

• El Objetivo 16 pretende promover sociedades pacíficas e inclusivas, facilitar el acceso a la 

justicia para toda la población y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a 

todos los niveles. Las personas de todo el mundo deben vivir libres del miedo a cualquier 

forma de violencia y sentirse seguras en su día a día, sea cual sea su origen étnico, religión 

u orientación sexual.

Sin embargo, los conflictos violentos, actuales y nuevos, en todo el mundo, están haciendo 

descarrilar el camino global hacia la paz y hacia la consecución del Objetivo 16.





Discurso de odio 
y restricción de 
los derechos de 
libre desarrollo 

de la 
personalidad 

ADR 4865/2018



Resolución Alternativa De Disputas (ADR)
gobierno E.U.
Comisión para la igualdad de oportunidades en el empleo

• Todas las agencias están obligadas a contar con un programa de resolución alternativa 

de disputas (ADR, por sus siglas en inglés). La Comisión para la Igualdad de 

Oportunidades en el Empleo (EEOC, por sus siglas en inglés) tiene determinados 

requisitos que todas las agencias deberán cumplir al desarrollar programas de ADR. El 

requisito más importante de los programas de ADR es la equidad. Generalmente, 

un programa de ADR es equitativo si es voluntario, confidencial, pasible de ser 

cumplido por las partes (si se llega a un acuerdo) y está dirigido por una persona 

neutral, como un mediador, que no tiene interés personal en la disputa.

• La mayoría de las agencias usan la mediación en sus programas de ADR. La 

mediación es una reunión informal entre las partes que dirige un mediador neutral. 

El mediador está capacitado para ayudar a las personas que tienen desacuerdos a 

hablar entre sí. El mediador no decide quién tiene razón o quién no, ni tampoco 

toma una decisión. En cambio, el mediador ayuda a las partes a hallar sus propias 

soluciones a la disputa.

• Existen ventajas reales para participar en una ADR. La ADR les ofrece a usted y a la 

agencia la oportunidad de resolver la disputa de forma rápida e informal. En lugar de 

dejar que un tercero, como un juez administrativo, tome la decisión, la ADR le brinda la 

oportunidad de llegar a un acuerdo favorable para usted y para la agencia.



IUS NATURALISMO, IUS 
POSITIVISMO, SOCIOLOGIA 
JURÌDICA

IUS 
NATURALISMO-

DERECHO 
NATURAL

IUS 
POSTIVISMO-
LA NORMA-

KELSEN

SOCIOLOGÌA 
JURÌDICA- LA 

REALIDAD 
SOCIAL



Legislaciones especificas y procesales

CÓDIGOS- MEDIOS 
ALTERNOS

LEYES FEDERALES Y 
ESTATALES 



Ley Nacional de Medios Alternos de Solución 
de Controversias

Materia 
penal 

Sistema 
Acusatorio y 
Adversarial



Última reforma 
publicada DOF 01-

04-2024 
TEXTO VIGENTE 

Nueva Ley 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 29 de 
diciembre de 2014 

LEY NACIONAL 
DE MECANISMOS 
ALTERNATIVOS 

DE SOLUCIÓN DE 
CONTROVERSIAS 

EN MATERIA 
PENAL



TÍTULO PRIMERO DE LAS GENERALIDADES 
CAPÍTULO ÚNICO DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1.

• Objeto general Las disposiciones de esta Ley son de orden público e interés social y de 

observancia general en todo el territorio nacional y tienen por objeto establecer los principios, 

bases, requisitos y condiciones de los mecanismos alternativos de solución de controversias 

en materia penal que conduzcan a las Soluciones Alternas previstas en la legislación 

procedimental penal aplicable. Los mecanismos alternativos de solución de controversias en 

materia penal tienen como finalidad propiciar, a través del diálogo, la solución de las 

controversias que surjan entre miembros de la sociedad con motivo de la denuncia o querella 

referidos a un hecho delictivo, mediante procedimientos basados en la oralidad, la economía 

procesal y la confidencialidad.



• LEY GENERAL DE 

MECANISMOS ALTERNATIVOS 

DE SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS

• TEXTO VIGENTE

• Nueva Ley publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 26 de 

enero de 2024



Capítulo I 
Naturaleza y Objeto

• Artículo 1. 

• La presente Ley es de orden público, interés social y 

observancia general en todo el territorio nacional. Tiene 

por objeto establecer las bases, principios generales y 

distribución de competencias en materia de 

mecanismos alternativos de solución de controversias, 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y 73 

fracción XXIX-A, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. En todo lo no previsto por 

esta Ley, será aplicable el Código Nacional de 

Procedimientos Civiles y Familiares



MATERIAS
Civil, familiar y  

administrativa



Artículo 2.

• Los mecanismos alternativos de solución de controversias que 

prevé esta Ley son aplicables por conducto de personas 

facilitadoras en el ámbito público o privado, así como 

personas abogadas colaborativas, certificadas para dichos 

efectos por los Poderes Judiciales Federal o de las 

entidades federativas, así como en los Tribunales de Justicia 

Administrativa federal y locales, en sus respectivos ámbitos de 

competencia.



8.14. Juicio
oral familiar.



CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES Y FAMILIARES

1. JUICIO ORAL SUMARÍO

• Arts. 351 al 366 CNPC y F

2. JUICIO ORAL FAMILIAR

• Arts. 663 al 683 CNPC y F



JUICIO ORAL SUMARIO 
FAMILIAR

CÒDIGO MACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES



CÓDIGO NACIONAL 
DE 
PROCEDIMIENTOS 
CIVILES Y 
FAMILIARES

•JUICIO ORAL 

SUMARIO 



JUICIO ORAL SUMARIO CNPC y F

• 1. Audiencia de demanda y ofrecimiento de pruebas.

• 2. Audiencia de contestación de demanda.

• Si se allana el demandado se emite la sentencia y se documento y explica en los 3 

días siguientes.

• Procede la reconvención

• 3. Audiencia de juicio si solo se admiten documentales se inicia el juicio, escuchará 

alegatos y emitirá la sentencia que documentará y explicará en los tres días 

siguientes.

• Se desahogan las pruebas, alegatos y  se emite sentencia definitiva 



2. JUICIO ORAL FAMILIAR 
CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES



JUICIO ORAL FAMILIAR CNPC y F

1. Admisión de demanda y 
ofrecimiento de pruebas-

desahogo anticipado de prueba

2. Audiencia preliminar: junta 
anticipada (hechos no 

controvertidos y acuerdos 
probatorios) y audiencia ante 

autoridad jurisdiccional (admisión y 
preparación de pruebas)

3. Audiencia de juicio (alegatos de 
apertura, desahogo de pruebas, 

alegatos de cierre, se declara visto 
el asunto y se emite sentencia 

definitiva)



EN EL TÍTULO TERCERO EL JUICIO ORAL FAMILIAR SOLO 
TRES ETAPAS CNPCyF:

1) LA PROCEDENCIA

1) AUDIENCIA INICIAL SE 
PRESENTA POR ESCRITO O 

COMPARECENCIA LA DEMANDA 
E IGUAL LA CONTESTACIÒN DE 

DEMANDA

2) LA 
AUDIENCIA 

PRELIMINAR

3) LA 
AUDIENCIA DE 

JUICIO



Título Tercero: Del 
Juicio Oral Familiar

• Art. 663 al 683.

• Capítulo I: Disposiciones 
Generales

• Sección Primera: De la 
Procedencia del Juicio Oral 
Familiar

• Sección Segunda: De la 
Audiencia Preliminar 
Familiar

• Sección Tercera: De la 
Audiencia de Juicio
•



ETAPAS DEL JUICIO ORAL FAMILIAR

1. Medios 
preparatorios a juicio:

Localización del 
domicilio del 
demandado

Nota.- Si existen órdenes de 
protección hay jueces 

especiales para su 
tramitación, no lo remiten al 

juicio oral

II. Audiencia inicial: 
comparecencia: se 

admite demanda y se 
anuncian pruebas 

(exhibir)

O bien no se admite: no se 
presenta el actor , se ordena 

archivo, se presenta pero no tiene 
documentos para identificarse, se 

puede reagendar si acude el 
representante legal o bien 

presenta escrito, o llega tarde.

III. Conciliación o 
junta de 

avenencia

IV. Contestación de demanda 
y anuncia pruebas: SE 

ADMITEN PRUEBAS DE LAS 
PARTES ( debate si es 

necesario excluir alguna) Y SE 
SEÑALA FECHA PARA 

DESAHOGO

V. Audiencia de 
desahogo de 

pruebas

VI. Sentencia por 
escrito se 

documenta en 
cinco días



Primera 
audiencia

1. Demanda

Por escrito

Por comparecencia

Se presentan los HECHOS

PRUEBAS

Solicitan medidas provisionales

SI SE ADMTE- EMPLAZAR AL DEMANDADO



DEMANDADO

• DEBE CONTESTAR POR ESCRITO 

• O POR COMPARECENCIA

• DENTRO DE LOS NUEVE DÌAS SIGUIENTES

• DEBE

• CONTESTAR

• OFRECER PRUEBAS

• OPONER EXCEPCIONES Y DEFENSAS

• HACER VALER LA RECONVENCIÒN- SE ORDENA EMPLAZAR A LA DEMANDADA 

RECONVENCIONAL PARA QUE CONTESTE EN 9 DÌAS

• VISTA CON SIN RECONVENCIÒN 2 DÌAS A LA PARTE CONTRARIA



SE SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA 
PRELIMINAR 

• Una vez concluida la contestación a la reconvención POR ESCRITO

• O la vista dada a la contraria

• Se debe señalar dentro de los 15 días AUDIENCIA PRELIMINAR



JUICIO ORAL FAMILIAR

• DISPOSICIONES GENERALES

• Sección Primera: De la Procedencia del Juicio Oral Familiar

• Artículo 663 al 669

• 1) Se tramitan todas las controversias en VÍA ORAL FAMILIAR que no tengan 

tramitación especial

• 2) Se acude por ESCRITO por COMPARECENCIA

• Para: Constituir, Declarar, Preservar o Restituir Derechos, precisando los HECHOS que 

funden la pretensión

• 3) Se pueden solicitar MEDIDAS PROVISIONALES

• 4) En la primera actuación presentar documentales y ofrecer medios de prueba

• 5) Presentada la demanda se pronuncia sobre su ADMISIÓN  en 3 DÍAS



• 6) Al admitirse la solicitud, SE DEBEN DECRETAR LAS MEDIDAS PROVISIONALES, 

revisadas de oficio o a petición de parte en la AUDIENCIA PRELIMINAR

• 7) EMPLAZAR a la demandada para que conteste por escrito o por comparecencia 

dentro del término de 9 días, deberá ofrecer pruebas y oponer sus EXCEPCIONES O 

DEFENSAS.

• 8) Hacerles saber a las partes su derecho para tener mandatario judicial y los 

servicios gratuitos de la defensoría pública

• 9) Posibilidad de acudir a JUSTICIA ALTERNATIVA

• 10) Derecho de las partes a contar con DEFENSA, TECNICA, EFECTIVA Y 

ESPECIALIZADA en asuntos que afecten derechos de la infancia.

• 11) Obligación de la autoridad judicial cuando no cuenten con abogado asignarle uno 

de la defensoría pública, se puede DIFERIR POR ÚNICA OCASIÓN.



12) Autoridad Jurisdiccional exhorta al avenimiento para darse por terminado el asunto, pero 

que no exista VIOLENCIA

13) Beneficio de llegar a CONVENIO, si llegan l mismo SE SANCIONARÁ Y APROBARÁ con 

fuerza DE COSA JUZGADA

14) En MEDIDAS PROVISIONALES se puede ordenar con causa justificada el DESAHOGO 

ANTICIPADO DE LA PRUEBA EN AUDIENCIA ESPECIAL: a) peligro de que se ausente una 

persona del lugar o altere su declaración y b) Un objeto se oculte, dilapide o pueda no 

lograrse su inspección

15) En todo lo no previsto REGLAS GENERALES



ETAPAS DEL 
PROCEDIMIENTO ORAL 

FAMILIAR



ETAPAS DEL JUICIO ORAL FAMILIAR 

DEMANDA POR ESCRITO O POR COMPARECENCIA. 3 
días para admitir- medidas provisionales

• 1)

CONTESTACIÓN DE DEMANDA- 9 días para contestar 
por escrito o por comparecencia

• 2)

1. ETAPA POSTULATORIA: DEMANDA Y 

CONTESTACIÓN DE  DEMANDA

RECONVENCIÓN



PRIMERA: 
ETAPA 
POSTULARIA

1. DEMANDA

2. CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA- DEMANDA 
RECONVENCIONAL

3. CONTESTACIÓN DE DEMANDA 
RECONVENCIONAL- SE SEÑALA 
AUDIENCIA PRELIMINAR 



ETAPAS

1. MEDIOS PREPARATORIOS: Estos medios 
sirven cuando se pretende despejar alguna duda, 
remover un obstáculo o subsanar una deficiencia 
antes de iniciar el proceso

2. MEDIDAS PRECAUTORIAS: Se hace uso de 
ellas cuando se trata de asegurar con 
anticipación las condiciones necesarias para la 
ejecución de la eventual sentencia definitiva

3. MEDIOS PROVOCATORIOS: Cuando los 
actos preliminares tiendan a provocar la demanda 
por ejemplo: separación de personas



¿CÓMO SE FORMULA LA 
DEMANDA?

ELEMENTOS DE LA DEMANDA



Cuadro comparativo:
DEMANDA

CÒDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE PUEBLA

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES



DEMANDA

CÒDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES- ART. 576- SUCINTA

JUICIO ORAL SUMARÍSIMO FAMILIAR

OBJETO que persigue

HECHOS en que se funda

PRUEBAS que justifican los hechos

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILARES

• JUICIO ORAL SUMARIO FAMILIAR 

(CIVIL) – 351-366

• Demanda: ART 353 POR 

COMPARECENCIA EN FORMA SUCINTA

• 1. el OBJETO que persigue

• 2. los HECHOS que fundan la pretensión

• 3. se ofrecerán las PRUEBAS de tales 

hechos

• 4. NOMBRE Y DOMICILIO DE LA PARTE 

DEMANDADA



CÒDIGO NACIONAL 
DE 
PROCEDIMIENTOS 
CIVILES Y 
FAMILARES 
JUICIO ORAL 
FAMILIAR- ARTS.663-
683

DEMANDA – REQUISITOS GENERALES 235 Y 236

ART. 664 POR ESCRITO O POR COMPARECENCIA

1. Para constituir, declarar, preservar o restituir derechos-
PRETENSIÓN

2. Únicamente precisando LOS HECHOS en que funde su 
pretensión

3. Solicitar MEDIDAS PROVISIONALES

4. Presentar desde la primera actuación las DOCUMENTALES
que soporten su PRETENSIÒN O EXCEPCIÒN  

5. Y OFRECER  LOS MEDIOS DE PRUEBA que estime 
necesario que estimen pertinentes



Acción 

• ACCIÒN 8

• (ESCRICHE)

• Es el derecho de pedir en juicio lo que se nos debe o bien el modo legal que tenemos para 

pedir en justicia lo que es nuestro o se nos debe por otro.

• Elementos: (CHIOVENDA)

• 1. Los sujetos activo y pasivo

• 2. la causa eficiente e la acción, el interés fundamento de la acción y se desarrolle e un 

derecho y en un estado de hecho contrarios al derecho mismo.

• 3. El objeto, el efecto que tiene poder obrar lo que se pide



REQUISITOS DE LA DEMANDA- ART. 235 CNPC 
y F
• I. Autoridad jurisdiccional ante quien se promueve

• II. Nombre de la parte actora, domicilio, número telefónico y correo electrónico, si pertenece A GRUPO EN 

SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD

• III. Nombre del: Representante autorizado- no se requiere registro en el Tribunal o Poder Judicial

• IV. Nombre de la parte demandada 

• V. Las pretensiones, el objeto, u objetos que se reclamen con sus accesorios

• VI. Exposición clara y sucinta de los hechos

• VII. Fundamentos de derecho

• VIII. Valor de lo demandado- competencia

• IX. Ofrecimiento de pruebas

• X. La firma de la parte actora o de su Representante autorizada

• XI: Un ejemplar del traslado, demanda y anexos, formato físico u electrónico- no es necesario si se 

presenta en forma electrónica

XII. Los demás requisitos que establezca la ley.



FORMULACIÒN DE DEMANDA ARTÌCULO 576 
C.P.C.

• DEMANDA:

1. EL OBJETO QUE PERSIGUE

2. LOS HECHOS EN QUE SE FUNDA

3. LAS PRUEBAS QUE JUSTIFICANLOS MISMOS



OBJETO QUE SE PERSIGE

TIPO DE JUICIO PRESTACIONES PETICIONES



LOS HECHOS EN QUE SE FUNDA

EN FORMA 
SUSCINTA

RELEVANTES PERTINENTES



LAS PRUEBAS QUE JUSTIFIQUEN LOS 
HECHOS

HECHOS

PRUEBAS

HECHOS

PRUEBAS



ADICIONALMENTE

1. ORDENES DE PROTECCIÒN

2. MEDIDAS PROVISIONALES

3. GIRAR OFICIOS PARA INFORMES , OTROS



I. REQUISITOS PREVIOS A LA ELABORACIÓN 
DE LA DEMANDA

• 1. Precisar con claridad los hechos jurídicamente relevantes

• 2. Ubicar LA ACCIÓN FAMILIAR PROCEDENTE y las posibles excepciones. 

• 3. Las PRESTACIONES  que derivan de la acción interpuesta.

• 4. Datos relevantes: circunstancias de tiempo, modo y lugar. Las partes.

• 5. Medios de prueba relacionados con los hechos



1. Precisar con claridad los hechos jurídicamente 
relevantes
(RAZONAMIENTO PROBATORIO Michele Taruffo) 

Hechos 
externos

Hechos 
percibidos

Hechos 
interpretados

PROBLEMA:  SI 

EL HECHO 

OCURRIÓ



HECHOS EXTERNOS

• Son objetivos

• Su existencia no depende del observador.

• Ejemplo: mover una mano, un movimiento con una existencia independiente



Hechos percibidos

• Percepción1

• Datos sensoriales2

• Permiten “ver” el mundo3

Capacidad sensorial.

Puede existir una limitación al 

conocimiento de la realidad 



Problemas de percepción

Características de nuestros órganos sensoriales

Ilusiones- incoherencia, entre la percepción y la realidad

Alucinaciones- no guarda correspondencia con la realidad



2. Ubicar la acción familiar procedente y las posibles 
excepciones

A.- revisar si es una acción 

Real o personal

Clase de obligaciones.

B. cuales excepciones se podrían oponer

Hipótesis 

probatoria, no 

debe estar 

refutada con 

hipótesis 

incompatible



3. Datos relevantes: circunstancias de tiempo, 
modo y lugar. Las partes.

Por cada hecho

Medio de prueba 

Relevancia y credibilidad

Inferencias 

probatorias 

(individual y 

en su 

conjunto)



Hechos interpretados

• Supone la subsunción de un hecho individual

• En un TIPO DE HECHO identificado por nuestra RED DE CONOCIMIENTO, matizado por 

la NORMA JURÍDICA

CONOCIMIENTO 

DE LOS HECHOS 



Hechos en materia oral familiar

1. Relevantes 2. Pertinentes
3. Cronológicos 

y secuencia 
lógica

4. Se 
JUSTIFIQUEN 

con las 
PRUEBAS

5. Expresar: 
sucintamente y 

con claridad



LA AUDIENCIA PRELIMINAR ES:
1 La audiencia de 

preparación del 
juicio

2 Aquella en donde 
las partes podrán 
dar por terminada 
la controversia a 
través de un 
acuerdo 
conciliatorio

3 O determinar los 
medios de 
pruebas que en el 
momento 
procesal oportuno 
se desahogaran 
para acreditar 
PRETENSIONES 
Y 
EXCEPCIONES  



AUDIENCIA PRELIMINAR FAMILIAR
Arts. 670- 677

• 1. Después de CONTESTADA LA DEMANDA (excepciones y defensa) se DA VISTA a la 

ACTORA por 3 días para que manifieste lo que a su derecho convenga.

• 2. En la Contestación de la Demanda se hará valer la RECONVENCIÓN si procede- se 

ordena emplazamiento a la DEMANDADA RECONVENCIONISTA ( domicilio personal, 

procesal o correo electrónico) para que contesten por escrito (excepciones, defensas 

y objeciones de las pruebas) dentro del término de 9 días hábiles. 

• Vista al actor reconvencionista por 3 días manifestación y pruebas

• DÍA Y HORA PARA LA AUDIENCIA PRELIMINAR dentro de los 15 días siguientes



Audiencia preliminar 2 fases ( el mismo día y de 
manera consecutiva)

JUNTA ANTICIPADA- secretaría judicial no video 
grabada, solo acta mínima

• 1

AUDIENCIA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL

• 2



SEGUNDA ETAPA: Audiencia preliminar

• Se integra por dos fases:

• A. Junta anticipada

• B. Audiencia ante el Juez

• LA JUNTA ANTICIPADA 

• Se celebra ante el secretario o secretaria judicial

• No será videograbada

• El secretario o secretaria judicial dará cuenta inmediata a la persona titular del 

juzgado con el resultado de la Junta.

• Cruzar información y pruebas entre las partes

• Formular propuesta de convenio (con excepción en casos de violencia)

• Establecer acuerdos sobre hechos no controvertidos

• Proponer acuerdos probatorios



JUNTA ANTICIPADA ART. 672

• Tiene por objeto

• I. Intercambio de información y pruebas entre las partes

• II. Formular propuesta de convenio

• III. Establecer: Acuerdos sobre hechos NO controvertidos

• IV. Proponer: Acuerdos probatorios, se puede incluir la exclusión parcial o total de 

pruebas o la incorporación de otras

• Secretaria judicial; Cuenta de INMEDIATO A AUTORIDAD JUDICIAL



Acuerdos sobre hechos no controvertidos

• De no conciliar sus intereses, continúan las propuestas que las partes se formulan sobre hechos que no sean materia 

del litigio.

• Veamos, por ejemplo, un juicio sobre el incumplimiento de un contrato de compraventa mercantil de ciertas mercancías.

• En su demanda, el actor narra de manera lógica y cronológica los hechos en los que explica los siguientes puntos:

 fecha en que se celebró el contrato,

 precio pactado,

 objeto materia del contrato,

 lugar de entrega,

 modo de trasporte,

 responsabilidad del vendedor y del comprador, entre otros.



• Al contestar la demanda, el demandado podría aceptar la fecha en que se celebró 

el contrato, el objeto y el precio que convinieron. Pero podría negar haber señalado 

un lugar de entrega, pues el actor se comprometió a recoger el objeto del 

contrato al domicilio del demandado.

• En este ejemplo, las partes tendrían un solo punto de conflicto, pues los demás lo 

han aceptado. Así, en la audiencia puede proponerse que no se aborde la fecha de 

celebración del contrato, el objeto y el precio. Sólo se dejaría como materia del 

debate si se pactó o no el lugar de entrega, pues en lo otro hay acuerdo.



Acuerdos probatorios

• Terminado con la fijación de acuerdos sobre hechos no controvertidos,

• el juez abre la fase de fijación de acuerdos probatorios.

• En ella, las partes proponen las pruebas que consideren innecesarias. Porque, 

cuando acordaron qué hechos son materia del pleito jurídico, los demás no 

necesitan ser probados, pues ambas partes los aceptaron.



Audiencia ante el juez (preliminar 2ª fase)

• Tiene por objeto:

• !. Enunciación de la litis

• 2. Depuración del procedimiento, en la que se estudiarán:

• A) Presupuestos procesales y B) Excepciones procesales

• 3. La revisión t aprobación del convenio que hayan celebrado las partes, en su caso

• 4. Aprobación de acuerdos sobre hechos no controvertidos y probatorios

• 5 Admisión y preparación de las pruebas

• 6. Revisión de medidas provisionales

• 7. Conciliación entre las partes (con excepción de los casos en los que exista violencia)

• 8. Citación para audiencia de juicio



AUDIENCIA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL

• I. Enunciación de la Litis- precisión protestaciones y contestaciones

• II. Depuración del procedimiento-se estudia y resuelve presupuestos y excepciones 

procesales (excepto Competencia. Reglas especiales)

• III. Revisión y aprobación del convenio- procurar conciliación si no hay convenio

• IV. Revisión de acuerdos de hechos o probatorios, discusión sobre hechos no 

controvertidos y exclusión total o parcial de medios de prueba o incorporación de nuevos 

factores probatorios (independiente de la fase anterior)

• V. Admisión y preparación de las pruebas

• VI. Revisión oficiosa de las medidas provisionales y órdenes de protección 

decretadas

• VII. Citación para la audiencia de juicio- debe realizarse dentro de los 40 días



Audiencia preliminar otros aspectos

• Las partes tienen el DEBER  DE COMPARECER.

• Si dejan de asistir la persona representante SIN CAUSA JUSTIFICADA multa no menor 

a 20 ni superior a 60 UMA y se continuará con la audiencia

• Si no concurren alguna de las partes o las dos sin causa justificada, multa no menor a 

10 ni superior A 30 UMA y se DIFIERE POR ÚNICA OCASIÓN

• Si en la AUDIENCIA DIFERIDA sin justificación no comparecen las partes, la autoridad 

jurisdiccional revisa los presupuestos y excepciones procesales, resuelve sobre admisión 

y desechamiento de las pruebas y cita para audiencia de juicio, quedan las partes 

notificadas



AUDIENCIA DE JUICIO

ALEGATOS DE 
APERTURA  (Teoría del 

Caso- lo que se 
probará)

DESAHOGO DE 
PRUEBAS ADMITIDAS

ALEGATOS DE 
CIERRE- (Lo que se 

probó) VISTO EL 
ASUNTO- SENTENCIA



AUDIENCIA DE JUICIO
Art. 678 al 683

• 1) Art. 678 -Abierta la audiencia se escuchan ALEGATOS DE APERTURA DE LAS 

PARTES- no podrán exceder de 10 minutos. Teorías del Caso.

• 2) Autoridad judicial señala el ORDEN PARA EL DESAHOGO DE LAS PRUEBAS-

acuerdos de la audiencia preliminar.

• 3) DESIERTAS LAS PRUEBAS que no estén debidamente preparadas para desahogarse 

por causas imputables al oferente



• 4) Art. 679- Concluido el desahogo de pruebas- ALEGATOS DE CIERRE máximo 10 

minutos.

• 5) Art. 680. Se declara VISTO EL ASUNTO y se emite la SENTENCIA DEFINITIVA 

correspondiente, RECESO dentro del mismo día de la audiencia.



TERCERA AUDIENCIA: DE JUICIO

• 1. Se abre y se escuchan los alegatos de apertura o iniciales

• 2. Se desahogan las pruebas que se encuentren debidamente 

preparadas, las no preparadas por causas imputables al oferente 

se  declaran desiertas

• 3. Desahogadas TODAS las pruebas se concede el uso de la 

palabra a cada una  de las partes para formular alegatos de 

cierre

• 4. Se dicta sentencia en forma oral, con fundamento de hechos y 

derecho



¿QUÉ ES EL ALEGATO DE APERTURA? 

• El anuncio de lo que se está por presenciar, la explicación del caso. 

• Entrega de datos iniciales para que el juez pueda procesar adecuadamente la 

información que se producirá, en particular la prueba



• El Alegato de Apertura aumenta las posibilidades de entender lo que pasa. 

• Mejora la justicia en la medida que, puedo emitir decisiones desfavorables para las 

partes, pero con la garantía de que lo hago con la mejor información posible



LOS RECURSOS



Libro Séptimo: De los Recursos

1) Apelación

2) Reposición y

3) Queja



EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS



Libro Noveno: De la Sentencia, Vía de Apremio y su 
Ejecución

• Embargo

• Remate

• Ejecución de Resoluciones de las autoridades jurisdiccionales de las

Entidades Federativas



8.15. Juicios universales



Retos y desafío : inteligencia emocional e 
inteligencia artificial

• INTELIGENCIA EMOCIONAL

• Equilibrio de quienes intervienen en el juicio

• INTELIGENCIA ARTIFICIAL

• Optimizar los procedimientos



JUSTICIA DIGITAL ART. 366 CNPC Y F 

Consejos de la Judicatura P. Judicial Federal

• y

De los Estados  ACUERDOS- mecanismos para que 
se desahoguen mediante JUSTICIA DIGITAL

• -



NO EXISTE EXPEDIENTE ART. 365 CNPC Y F

• No existen en los procedimientos orales sumarios

• Las AUDIENCIAS se registrarán por cualquier medio

• Que ASEGURE LA PRESERVACIÓN DE LA INFORMACIÓN

• Para que pueda ser CONSULTADA

• NO SERÁ NECESARIO QUE LA AUTORIDAD JUDICIAL SEA ASISTIDO POR 

PERSONA SECRETARIA JUDICIAL.


